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-SUMARIO-

Pu*e oD.eial. 

•••laterlo de la 81erra: 

Real decreto creatsdo las Escuelas MiiUares, depetfdilflte.t 
del Estado, .pam difutstUr la ifllfrt1cci6ta preparatoria 
MiUtor entre todo• los moeos que volunfariametde lo de· 
BHft.-PaQinas 73g 11 780. 

Ministerio de Hacienda: 
Real decrtto fijando en 17.031.041 pesetas el capital que ha 

de seruir de base d la liqt4idación de la cuota que corra• 
pon!Je exigir por contribución minimm en el ejercicio de 
1911 á la Sociedad Los !l'ranvws de Barcelona.-Pági· 
na 730. 

Otro tdem en 3.391.744,74 pesetas el ükm tel. tcJ. fijado por 
~em td. á lo Compañia General de Tabacos de Filipinas, 
Pdgina 730. 

Olro ídem en 2.248.397,04 f)esetas el td~m íd. Id. fijado por 
ídem ítJ. á la Sociedad erJCfratljera Union JCsparmole de 
Fabriquu D'Engrais de Produits Ohimiques et Super· 
phosphates.-PtJQ'ina 730. 

Otro ~em en 1.818.337,56 pesetas elídem Id. trJ. fiJado por 
ídem •rJ. d la Sociedad flriCtranjera PtreUi y Compañía.- , 
Pdgina 730. 1 

Otro ~em ets 491.843 peseta• el ídem úl. íd. fijado por ídem 
~em d la Sociedad trotranjera Ootoníflcio de Cornigliano 
Siguere.-Página 730. 

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes: 
Real decreto dilponiendo que los Establecimiento• de eme- • 

ñaflltJ mercantil se dirndan en Escuelas elementales de 
Gomercio, Escuelas 11.1periores de Comercio 11 Escuelas es· 
peciale1 de Comercio.-Paginas 730 d 785. 

PARTE OFICIAL 

tiBSIDBCI! DEL CONSEJO DE MDISTBOS 

B. M. el RB'I Don-.A.lfonto XIII (q. D, g.) 8, M, la RBIN.&. 
Doila Victoria Eugenia '1 SS. AA. RR. el Prfnoipe de As· 
tariu 6 Infantes Don Jaime, Dofia Beatriz '1 Dofla Maria 
Cristina. aontin6an liD novedad m ta importante 1alud. 

De fanal beneficio ditfrutan las demlt penoau de la 
Aupata Real Familia. 

-«m---

•taleterlt de la taerra: 
Real orden aprobando las inlfruectrmes paro lrJ orgatriea· 

ci6n, (utlcionamiento, rlgimlffl w dependetlcfa de 101· E•• -
cuelas mUltares creadas por Beal decreto de esta·(eckrx,
Pdginas 786 d 738. 

~tra disponiendo 1e devue.luan d los i~resados las can
tidades que inwesaron ·para aCO{JerBe d los beneficios 
de la reducci6fl del servicio m flltJ8.-Ptlt1ffta '188. . 

Ad•lalltraoi6D Ceatral,t 
MAR:úu • ....:mrecclón General de Navegación y Pesca M:a· 

rltima.-Aviao d lol .Naveganfei,-Grupos 271 11 272.
Pdgina739, 

HACmNDA.-Dlreóción General del Teeoro Público '1 Or· 
denación General de Pagos del Estado.-Anulafltlo el 
billee. r~t\mero 19.741, correspotsdiet~te d la segunda serie 
del sorteo que se h!l de celebrar el d~ 80 del ac:lual.-Pd
gina 739. 

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.-Seña· 
lamiento de pagos 11 entrega de valores.-Página 739. 

Disponietado que el día 13 de Octubre prdrJCimo se verifique 
t. na quema trJCtraordinaria para destruir el resto de los 
tttulos de la Deuda pert~etua al 4 JIOr 101) interior de la 
emisión de 31 de Julio de 1900.--Pdgina 740. 

INSTRUCCIÓN P"CBLIOA.-Subseoretarfa.-Ascensosy nom· 
bramiefltos de personal subalterno dependiente de 111te 
Minilterio.-PdginG 740. . 

ARDO 1.0 -BOLI .. ;-OIIslftlY .A. !'ORlO 0DIRAL Mlrn:ORO• 
LÓGICO, -OPOSICIONES. -SUB .UTAS,- ADIIIMISTR.A.OIÓH 

. PROVINCIAL.-ANUNCIOB OJ'IOIALES del Banco France• 
Español 11 MflriCicano.-SANTOBAL. 

ANEXO 2. 0 -EDICTOI,-OU.&.DBOB BST.A.DiaTICOS DB 
HACIENDA. - Jnnta OlasUlcadora de laa Obligaciones 

procedentes de IDtramar.-Belación número 280 de crlf· 
dítos por Obligaciones procedentes de la &\ltima fi'UerrtJ 
de lJltramar. 

ANDO 8.0 -TRIBUN.A.L 8UPRBK0,-8ALA DE LO CBU.U:NAL, 
Pliego ao. 

IIINISTERIO DE U GUEW 

di w'* ,, EXPOSICION 
~ 

BE~OR: La nueva ley de Reclutamiento, en analogfa 
con lo que !le practica en otras Nacionea, dispone la crea· 
ción de Escuelas militares, asf dependientes del Eatado 
como particulares, con objeto de difundir la instrucción 
preparatoria para el servicio en el Bj6rclto iecsrtca y 
prActicamente, concediendo, entre otras ventajas, una 
prudencial reducción de tiempo de servicio á cuantos 
acrediten tenerla adquirida al ser llamatloa 1 filas. 

El Ministro que suscribe, en su d6'seo do obtener creci· 



¡ . ..• . •. 

iif~rm 
dos oontinR'IÍtes Ínstruldol;l, habrfa pro· l tfo,( ÓOil ta Contfici6n Órectsa ae iiu~ d~s
puestó i v:'if ¡¡·~~«íi :c19 iráñ ñd- ~ · eiiifi6llei 'tii"cliies si&' soCio& nftlliires. · 
-~~ .. f .. o.de.~souelasoilcisles,cw_ n p.lantll.la. 81 ·.Art~ 5.0

. Se conoe.den facultades .'. 1.08 ! 
. '"'qpias.4e Profesor.,y dot~t.das de .todo Capitanes generales' de las regiones 6 dis· : 

; • ( ( .1 ~· ··, · :; t iN .! .. :· ' 

~}¡l~~~ ,q~e .. ~a ªe· ~e~~!r ~~ JJ!l~ .. i la U· 
quidación ue la cuota que eorrespo~(}e 
exigir 4 la Sociedad extranjera U"ion 
Espagnole da Fabriques d'Engral •. de 
P.r;()duitE¡. C~lpúques.~t Superphosph&tel, 
P9Z: ~pn~x;ipqpi6n"rq~,h,na en el ejercicio 
de 19H,.PQ.l'.4\ tarifa 3.8 de la estableoi~ 
sobre las utilidarics de la riqueza mobl· 
liaría. 

Dado en Palacio A veintiséis de Sep· 
tiembre de mil novecient(m dooe, 

ei inaterial necesario, per~ l .. ,:~cmdicio· tri tos y al Gobernador militar de Qtt1J.~!.. : 
neuoon6micasellQM~~·~P,Jlfmi~rQ• ~ para autorizar la m::eaeión de E!!CU~Ias , 
J~áf¡e la vida del Ejército imppne. e~ li· f militares parti~ttlarcs .con el mismo fin , 
\;Wf~sr los gastos que esta reforma ha .cie } que las dependientes tle~ ,Estado, estando 
ooil~ionar, y en su virtu 1, propone esta· ¡ siempre sometidas Ala inspección de las ~ 

J~.l~crl~s af~r.tas 6. unidad?s ya organiza· j re. ter. ida. s Autor. idadcs,·. las oual:s. n. o au· j 
d,s,&¡ y en null};,r,9{j>rppo~~o¡a~Q .-.l., pro,· 1 torizarAn su a~~rtura s~ adqutr~~ i ant~~ ; 
J?a~e de indtyi4qos:,qu.e, •. ~glW ~ou\o ' lo~ infor~es que concép'ftien ne~e~rios, ~ 
minucioso, hau de solicitar anual¡nen;t., al objeto de garantir &u· buen funciona· ' El Ministro de Hacienda, 

:ro~~bir instr~~i~. e.:. ~: •. t~ . ·r1. . .- . . : lill~D,l~~.' ; . , .. ·· ,, t:t i Juan Na'f\lrro Reverter. ·. 

ALFONSO. 

'l·¡ ~ meritor:1a labor. reabztda por la ao· Art. 6,0 EUiildstro dé la Guerra dio· f 
tu al Sociedad ~iro Nacional en el tiemp~ tarA J. as órdenes convenientes para la eje· a A propuesta del Ministro de Hacienda, 
JLJW¡lleva de exf~~oitl ha influ!dopode cuoi6n dlll presente deor~to: 1 de acuerdo con Mi Consejo do Minidros, 
t~'~mente en el An~QLO¡Ml)'1~~a~;.t:~ '-»~ · .~n1~· ~J' ;fal~~i~ 4_.reln~tl!i~t~:de Sep· J 1 en.oumplimiento del artículo 3,0 de la 
ti~e ~hQllO~~::dirli!Jk~J&~,v; .. v,.,¡~ tiembredo mil novecientoa doce. ley de 29 de Diciembre dol910¡ . 
poner se autor1ce l la exRre~;~!ld,a,Sqql.!'d,•~ ALFONSO. . Vengo en fijar ~n 1,818.327,55 pesetas "!A d~,;,lJh~JH-1.~2;0. da,quo se trata con El :Ministro do la Guerra, el capital que ha de servir de base A ia 
l$.1!&1 «lali~W flUt\e».:l!lB ~sc'!'ela'- depon· .igusiín. l.uquo. liquidación de la cuota que corresponde 
~tes defEetado, ~lendo Slem~~ .d?s· :··:·,-.... ~~-- 1:1xigir Ala Sociedad extranjera Pirelli y 
tJPP,ei'ladas la,s clases por tus socios mlli-, Cia, por contribución mlnima on el ejer· 
~; ~~-~~-~.~,nto 111as _Escuelas que la· IL~ISTERIO DE IUCIENDA otoio de 1911, por 1a tarifa 3.a de 1a esta· 
~~s~tiva par~c~,~lar.p!,l}lt~r'- .. ~r~ªJ."• .. ~~,~.~ blecida sobre las utilidades de la rJquezá 
p~~aer se sometan 4 laf! reglas K!lnerales REALES :QEORli:'tO~ mobiliaria. 
est!lbleoidas para las oficiales Y A las es .:A.vropues~a d~\ Ministro de Hacielida, . Dado en Palacio A veintis6ia do ~e¡t• 

· P.E!.P,ttles q,~.~. se dl~.~nt. A-fin. de ~egw:ar de acuer!l9 con Mi Cc;>nsejo de Ministros, tiembre de mil novecientos doce. 

· !'!~ t,:n:~gc!~S:ny ~:::d~:t~a~/:t; ~~~ y en cuw.pllmiento clel articulo 3.0 de la ALJ'ONSP. 

E"!"J:tkc~t.o •. · .·, ... · ... · . · . . , . . . . .. ·. · ley lia 29 ~e IHciembre. ~~U lO, El 1\Iin!stro de Haciendo., 
· Vengo en fljar en 17.031,0*1 pesetas el llian Navarró Reverter • 

• ~o.r tale~¡~ oo~iderll!llqn,.~ •. 6~- Miflü.t:o capital que ha de servir de base A la li· · ...... -·-
. PJ!USCribe, de acuerdo con el Con~e~o qúidaci6n ® i~ cu~a que correaponde A propuesta del Ministro de H~cien.)á. 
de !tinistros, se honra en some~er a exigir. ála S. o.o.iedadLos Tranvfa8·de Bar- •• m: ··· · ·b · ¡·:<. d v ,¡ .... ,1. ·d. · to provento de acuerdo co.n Mi Consejó de •i_n,~,~-os 
IH).f9. ac un,. e • ..,.. e a JUn . JI " celoll_ a. 1\1\r. co. n...,ibno1'óa mfnima en el ' 
de. · D • rv llfo y en ciuínpljmiento del articulo s;o e la 

·. eorato. · · · · ejer~d,o 4e ~91 J, por la tarifa 3.~' de la Léy de 29 de Diciembr~ ,do 1910, 
;Mad~id~ 27 de Septie~~re d~ 11)12• es•·"l;.,";"" .. 11obre las utilidades deJa r1'· · · l ~--- Vengo en fijar en 491.843 peaota11 e ca· 

1 .. ' . '· S:EitOR: '" quela mobiliaria. ·. · pftal que ha de servir de :hase ála lfqui· 
~· ¡,.~ ... · A·L. B. P• de. V. M., D. ad_·o en_ 'pAlacio ~. V"'1'nt1"sé"·s de Sep· · · d i r, • • L - " " "' daoi6n de· la ·cuo~a q11e correspon e.ex • 

· agaatía. uqne. tiembre de m1'l novecientos d""'ft• · · ifl. · 
'n'u·L···D"E ... Hrii.ro"· · """ gir 4 la Sociedad extranjera Ooton .. ~o 
&WliA v~ ~LFONSO. de OorniglillnO Sigure por contri~~olón 

,. :1.\..vrop\lesta del Mipis~ro de la G~erra EHWnistro de Haciel1da, mínima en ell'jei'clcio de 1911, por lll ta-
"1 li~ aoüel"do con ·Mt Consejo de Minia· J11a11 Namro Rev&rtor. rifa s.a de la establecida sobre las útill· 
troa · ' dades de la riqueza mobUiariJ. 
V~ugo en decretar lo siguie\ité: · ' ' A propuesta del Ministro de Hacienda, Dado en Palacio 4 veintfs6ia de Sep· 
Articulo 1.0 Se orean las Escuefas Dii;. de acuerdo con M( Con•ejo de Ministros, tiembre de mil novecientos doce. 

Utares, dependientes del Estado, parlfdi· t éil cnmplii:ri.ienth del artículo s,o de la . , ALFONSO. 
t,Un,ciir }ll iJlll~.~~~» .t>~,Pa~~tciria, mUi· ley de 29 de Diciembre de 1910, El Ministro de I:Í:~ciend~, 
tar;cfutre todos los mozos que volunta· Vel'1gO en fijar en 2:391.7~4,74pesetasel Juan Navarro.Revorter •. 
ritlxhente .lo de&AtD1 según previene ~~ . -~~--
~•irftulo 264 de la le-... de· :Reclutaínientó., capital que ha de servir de basé A la li· · 
..... .,. JI ~ qutdacióia de Iá cuota que oorreaponde &IINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P~BLWl 
kJ$lplazo del Ejército de 2'? d~,fel?r~r.o. exigir·U&'CompaftfaGe»eraldeTabacoa y BELLAS J:RTES 
dlt~ino. . · . . . . .. · . , . de :FiUpinu, por contribución mínima ' *t. 2.0 'La ensehiAZ\ . que ~e ' & ~h ~n"¡,féjeréicio de 1911, por la tarifa 3.8 a~ EXPOSICIÓN 
estaa Escuelas serA completamente gra· la establecida sobre las utilidades de la 
iuttá. · ·¡, ~·" ,., riqu~a m:obUiaria. . ftt. 3.0 •• Se_.estJble~rán en loJ'p~iJ.té~s, ~ Dado en Palacio A vein~is6is de Sep· 
~ue determ~9.~1~a,r~~p~c!iv4. o~9áR!~n~" ttembre de mil noveCientos duce, 
·e~eral~ dé las regionea o istritos· don. 
de.exist~ guarll:\~t6"'·~h~Wtúl;,o~ganismo ~~ ~inistro de Hacienda, ALFONSO. 
militar .al que Plledan estar afectas, y em • 
peztrAn t.·fllncionar eu 1.0 de Enero de Juan Navarro Rererter. 
1913. ' --- ), '·'. 

ht. 4.0 Se autoriza.~ Ja. aclMaJBq,o~e- : A. prOJlUesta del M~istro de Hacienda, 
dad, Tiro Nacional, para q,ue pueda. esta· de á cuerdo oo.n: Mi Consejo de Ministros, 
blécer á ~al eXIWJQS Eao1Jelas Qlilitares, y_ en cumplimiento del art(bulo 3.0 de la 
~ .. e.IJSllamo carAbter t)flGialJ Ccm..iaua1· lb da.29 de Diciembre de 1910, .·. . . · 
ei:teíiil~n que laa dependieDtee·defllli._, ~ · 'Vengo en!Afál'.én2.248.S97;04 pesefaael 

S~QR: La enseilanza meroanül ~Ea· 
pafia fu6 reglamentada Pc>r el Rea~. do: 
creto de 8 de Septiem~re de 1850, bajo Ja 
forma de estadios bioOrpc;>radoB 4, loa 
Institutos, y circunscrita Á lol 'co~oai· 

· mtentos mAs indispensables para el ejer· 
· ciclo de ofertas profesiones relaoionádaa 

con ei Comercio. 
Más tarde, por el Real decreto de 18 de 

Marzo de 1857, aquellos estudios so am
pUan con mayor suma de materias,fnti· 
.áamente enlazadas oQ~ <'l. ~O\'J.mten4o 
mercantírdnr·Naóf6n en géneral, rei»· 

J 
1 

1 
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~~~armente de la Industria 1 de la Ban· imperio de Ma~ueccos ;, ha tenido en 
ca. Oontiudase con dicha organización . cuenta en el,~lll,U.4,e,ep~~.iia~zapor.cnan· 
hastá que se publica . el Real de.oreto de ,, ~o, a fe~~~• ,A n~.~.stra PC!l~.t,~oa econQ.m10a en • A ptopn&sta ·del Ministro ·de Instl'uc-
11 de Agosto' do 1887, en qu,e se constih~· t Af,ri_~a. ~· d ~'· ~~pan,sión. QJl" alli no~ CO· oi6n PO.blioa y Bellas Aries y SJJ!~~l ~~· 
yen las Escuelas de Comercio indepen· f rrespp~9,e en I•.n~eva v!da_á que es 11~· sejo del Ramo, · . 
di('ntetnente, con prQpia y peculiar espe· 1. ~adli lá'J¡;Il(IQOmll' naclon~l.. Vengo en deeretar lo s~gui~nte: · 
eiallzaci6n de que antes enrecian, dividl· t . La e_~Íieii~pza d~ los idio~.~ P,e ac.o¡no· . Articulo l.0 • Lot EstableciDiientoá de 
da~ en· l!letrientales y·· superiores, y con da. 4 torma pd,ctlca p~ra Qllri,ú íitil e~· enseiianza mercantil se dirtdirln en tres 
una mayor '1 m~s conveniente extensión túdio de los riitsmo¡J. . ' clases: 
.en el plan de estudioe. !, .. Ln, E~Q":~~~s de Co~ero1o de l\{a\ldd Y , 1.0 Escuelas eiémentales de Comercio, 

Por Real decreto de 17 de Agosto de . 4,e BiroE)l<;~na qu~dan .con. el carácter de en la~ cuáles se cursarán 108 eStudios C<) .. 

1901 se reorganizan de nuevo los estudios j ej¡'p~ciáíes,· dlndose _en ellas .. un. c~r•o 4e rrespondientes a1 titulo de Perito irier· 
meroantiles, llevando 4 Jos Institutos la .. aq¡pliación q11e o,omprend~.m.Atar1as tan . cantil. · ' · · 
parte elemental, dejando en las Esou~las ¡ impórtantes Óomo la Estadistica· mate· 2.0 Es~udu superiores de :oomercio, 
el periodo superior y aumentándose con ¡ ~M lea y Teo!fa de los Segut:os, el D~re· que compreni'térln' todas laa éJiB~bnzas 
excelente orientación las enseñanzas. ~ olio consular ·y ~a Poat~ca ,ec_o:'l~mica. ® hasta el grado de Prófésor :rnerDtliti! • 
. Pero como on la prActica no htlbo de ' los princlpale,s Estados, ~u¡os est'\ld~os, s.o · Eseuelas especiales de Comercie• 

dar la reforma los frutos que de ella se es:- ; con los ya cursados anteriorm~nte, babi· que tendrán, además de los estudios in· 
peraban, el Real docroto de 22 de Agosto : litarán maflan~ .~ los :P.fofeso~ea mercan· di ca dos para las otras Escuelae, los rete• 
de 1903 modifica el anterior plan con una t tilea para el desempeño de cargos diver· rentes al periodo de implia0i6n. 
más apropiada distribución de Jos estn· i sos eitla'par'te docente de las ~scuelas Art. 2,o Las Escuelas a-ctuales de Co• 
dioe,., vuelven é!tcs de nuevo á Iss Es· i en la gerencia de gnndes empresas 1 en morolo de Clidiz, Sevilla, Málaga, Allcad• 
ouolat unificados convenientemente en ,~ la Administración pública. te, Valencia, Bilbao, Gijón, Sautanc).er, 
benefi~io de la ensefianza y de su Pte>fo· Se ot.orga '. 1 a.s Clirnar. a.s d. e Comercio Coruiia, :Valladolid, Zaragoza, Patma: de 
sondo. · · · · yli Ias~l~.ses mercat1tile~, a.s_ldua,y.e:O.oaz Ml\llorca y Santa Cru'z.de Terierita, lleva• 

Tal es la situación legal oon que hubo ; intervénd6n en el tnncionamiento clo las r!n la dénominaci6n de Snperiorl¡IS; t 
de enoontrarae el Ministro que sutcribe; t Escuela• y en los exlimenQs de revAlida ser~n Especiales lás de Bareel~na y ~a:~ 
al recibir excitaciones muy reiteradas de l en los diferentes grados; al créar las ·J un· drid, It'amándoss Qentral es,ta dftima. 
los Claustros mismos de las Escuelas-y ( tas de ·Patronato q'ue podrliti, ade~lis, Art. s.o L'ts''Escüéli's eletnentalel de 
de las mú altas y gflnuioas representa· I despertar en el, comercio y la ·industria Oomercto qui) _, , er~ii, 8 j usta:~ri"~ sus 
eione!l de las .tuerzas vivas del país, para : nacionales, nuevas costumbres en benfi- ' pftntlllas A·lo t¡ue lletermine la ley de 

l. d di . ' 1 1 acomodar squél~a i& mo ernas receto· ~ cio de la e~seflaaza y de los qua a cur· ,: Presupuestos fijando el número de P~ 
nes y experiencias, se~adns Y recogi· :' san y practtcm. . ¡ fesorea que demanden sus enaetlanzas. 
das por las instituciones docentes mer·J Se reor~aniza el Profesorado auxiliar ¡ con el personal auxllial' neci!lario y el 
cantiles de otros pueblos de mayor Y mlis ... sobre bases conduoente!l, l que sus ier· ; admÍnlfff'att'fb y sltbAU~ttó qué~' ex!ja el 
intensa v:~da comercial. ~ victos sean de verdadera utilidad, .esta· ; servicio, debiendo tun'Cional' illdep~ndfén• 

Importaba, principalmente, acent"!ar el f bleciendo la oportuna separación entre .. ¡ temen te do todo otro Centro doaénte. L111 

cad.cter cíclico y la sistamatiztoión r~· !las asignaturas ~e Ciencias y ~st~~· Y ! Corporaciones ó entidades que· Jo' solicl· 
gnl~r de las enseñaDzls; extender 1 Vl· } asignando li las C~tedras ~? idlom.a~ ~n ; ten 'podrAn obtener el establecimiento de 
gor11ar también todas las de cadcter :¡ Ayudante repetidor, para· cada ún~ de ; Escuelas de·Oomeroio con recursos. pro· 
prlicüoo, é infundir, por tíltimo, en las ~ ellas, A fin de que la éspecbllzal)ion d'~ ; pios, observando: los preceptos determi• 
E'lcuelas una efusiva corriente social, ~ aquéllos evite ta ábaurda 6 · impraotloa· l nados en el Decreto· le)' de 29.~e Julio dt 
que, hermanando lalabor dal pedagogo ! ble confasióa:Presente. . i l874, · · · · , · · . .. , . 
con la del hombre ~e negocios, cont~ibu· f Se autoriza, en fi11,la creación de Es· i Art. 6. o Lv.•. ~P.!I&.ii~n~ ·~e ~~,'1~lF~a 
ya ' abrir á un tiempo nuevos hOrlZOn· ~ cuelas elementales de Co,~norcio,.alll don· í en cuatro periodos: .. 
tes. Ua juvontttd ~ue estudia e~ nuestro ¡ de las necesidades regic;>nales lo de· Preparatorio. .._,¡ 

11
, . ,l. ,. 

pa1s 1 Ua induatrta :V al c.ome~cto patrieJs, ;; manden.. . . . E~em.eJl.taJ. , , , ! 
en lucha de deplorable mfer1oridad con l . Y todo ~llo eo,n ~,soaso ~u~ent'l. aob~a. Silperior, ., de . ,. 
las grandes organizaciones t6onicas J ~ la oitr9: de gas~os ~ct_!lal; hu~end~, dt_con· Ampliad.QJ:l.•. . , . , , , , ,, , .. 
financieras de otros pueblos. . f gestionar·ra·tsiluel~ Oentral con nílev~s . Art. 5,o El perlodoPreparatorio.\).On&j .. 

Respondiendo á este noble y uhl illeal, ( ·catedrátic?B 7 deatiDoa; 1 sin intro(luClr tará de laa.fltifu¡en~s QQA~~ •• Ql,\~ u., 
1 dentro siempre de la limitación sella· en la distr1buci6n general de ellos en laa dari~ en.J.JP,JJoJC?·fl~~~:"; ,,; ;•': ,\:,~ "; . , 
lada por lo~ ~ecursos del Presupuesto, l Escuelas del ~eino Ja menor pert¡wba• . Arh¡;néticia r. ~!>C;ip~es ~e tlaq¡p.~t~fil 
est&J3l6~ens~ J$'e~eftanzat de Dlltujo ·y• ( ci6n daftosa almteréa de la enseiianza. · ~étrica, diaria. · . . 
Ta~uigrafia, GPmplement~rias d~ _Ias de ; · El.~.~~~~~~;V~~. l ~tl,e C;)l,~~VPHIA~l'e • Elementos ~e p~re~~q P9,lf~lco 1 ad.IJ1~.7 
Cahgrafí~ y Mecanograf1a, taCillta~do i re~ar~, .so,~r~Ja ~~ase 1~e ~Jls:.~,lp~Y-;a~!Js aiítl'afivo;~aJte'rn!k. .. . . ..:· . , .. 
asf la rap1d~z 8ll ~l ~~pJI.cho del esonto· ¡ qut; en ~élé:r~acl:o11 6r~n«!: fl~)_a,r~,· . · . Geógraffa' general, alterna. 
rio me~c~ntiJ. • . . ; ... t forma habrán de elev,,~).~pjisc\i~a& Hietoril~ Uniy:er~l,;y: ,ea~ee,i•l do.J¡:spa~ 
s~upen,de al estu.d1o ~e)as tar1t~s de, ~1 mismas, J?Odf~.eer,~v e~ ~l'e!:O spllJ.O· iia, altérna: . · · ~· · ·· , ,-" 

transpo¡ies y al. conooim1e~to de las mer· ·, tldo 1i la·~p,tb~IJ.~~?n d~ V~,~. ~ . , .·· · Franc6s, p~~~ P~t,.9~,~~f~la .• ,. 
oaderf•s, aaJidades, prec~o._ 1 :e!Jvases. . .f ~ :Mientras tltÜto; el Mmlltro qu& suserl· · · - · · · · · 

Se crea la Oftcina mercantil par-. la, be considera urgente, antes de·que el ,·,·.:;w ·cnaíuprdctleus. "'•''" '' 1" 

prActica CODStante de las operaciones .de ~ JlUeVO curso comieDC91 }1l publicación del ·1 ' ~ ·:" >'M ···•tn· y ttlí>Vf ,;:¡ .. ·••. 

tenel)uda de libros, bal¡¡nces, liquidaoio· {. presente Decreto, 7 en tal sentido solici. · :..jeroiuioa de Gram·itioa 'OUtellalla, ·bi• . ' 
nes, cónsíitucióll de Sociedades.J tuncio· :,. cjta para 61 la venia augu~~·· semanal. ' · 1 · 

namiento de ~as mismas, á fin ~e que'"el ~ ~:Madrid, 27 de Septiembre del9.12 ... · .~ Caligrafit,.alterna. ·· .:--~r- .. ·. f:r. ·-

a~umno adq~·er!l sólidamente lAS pon.?·~· . . f;IE~Q:R: ' Ejercicios de Autm6ijca, ...._,;,: · 
cimie~tOa. ~ue correspon~!!. n .~. mQ,ter~ .. , .. ,, ... , ·a L.·.& .. ~. ~e'·:V~ M., , i · A.rt• &..~. · .Bl:,p•oiO ... W• dl~i· 
tan impor,tá:D:fe (le la carrera. "· · ~ ···• ·· · · ''- , · •·· : · ~ · ; d.lrA{• dle~lt ;dfatdbllld.oa·•la Ji• 
. El e1~.dio ~s~AnQO. 9Qp;~.e.~. \'IQI~ . ~a¡tliap 4lbii guiell&e toazw, . .~-._;;·,\{<i,~ ,. ,¡.,, ..• ; :· .,,._ 

·:,,'·' 
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PRIMER CURSO 

Algebra y Cálculo mereantll elementa· 
Ie~talie~. . 
· Eoonomia polltioa, alterna. 
, Geografía comercial de Eúropa y es pe· 

.cial de E~paña, alterna. · · · 
Fruc6s, segundo 'curso, alterna. 
;lngl6e~, primer curso, diaria. 
Ffsl• y· Qwmloa aplicadas al comer· 

cio, altern,. . ' 
Ola¡ e~ prcletil:as. 

·Taquigrafía y Mooanograffa, aUerna. 
Dibujo y (laligralfa, altl}rna. 
Francés, blsemual. 

. BBGURDO CURSO 

Oontab~lidad' general, alterna. 
rieíeCho. illeroaníil y marítimo, alterna. 

. Geografi~t comércial Un iverslll y ·en 
particuia~ del Imperio de Marruecos, al· 
terlla: · · ·· · · 

.. Ingl~, seJundo curao,. alterna. 
Hi!l~oria Natural, aplicada al comerció 

y conocimiento de productos comercia· 
Jea, aUerua. 
. Leglllaci6n de Aduanas, bisemanal. 

OlaiUllf'dcUcas. 

. Oficina mercantil, con simulación de 
una Casa de comercio, y prAC)tica de toda 

. t'lase de operaciones de Tenedurfa de li· 
bros, alterJ1a, 

Productos comerciales, mercados, en· 
· vases, .calidades y preeios, bisemanal. 

· Tarifas de transportes eapai'loles, ,blse· 
manal. 

Inglés, bisemanal. 
Taquf~rafia y Meoanograffa, alterna. 
Art. 7.0 El periodo Superior constad 

de dos cursos, con la siguiente distribu· 
ción!' ·· · 

PliDIER CURSO 
'. 

Algebr& superior, alterna. 
Contabilidad de la Administración pú· 

blica, alte111a. 
~nstrucciones de Hacienda pública, al· 

. terna. 
Legislación ~ercantil comparada, al· 

. terna. 
· Tecnologfa.industrial, alterna. 
.Álem•Jh primer cuno, diaria, 

Clases prdcUcaB. 
ó6cina mercantil, con todall las opera· 

clones inherentes á su funcionamiento, 
bisemanal. 

Taquigrafía, bisemanal. · 
Mecano~rafia, bisemanal. 

SEGUNDO OURBO 

OOonlo ~rcantilauperior; alterna. 
Q)ntabilidad de Empresa!!, alterna. 

·Derecho mer•ntU internacional, al· 
terna. . 

RecoDocimiento de· productos comer· 
$1811, diaria. 

Atem6D, ~eguado curso, alterna. 
· • .. ,filenoelmiellto d~ lot Tratadol de oo• 
· Jlteralo /ltgentell, biaemanaL 

,Arabo vaigar (idioma voluntario). 
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Clases prdcliccJI. 

Oficina mercantil con las operaciones 
relativas li grandes Empresas, gerencias 
de Sociedades, Bancos, etc., alterna. 

Idiomas, bisemanal en los tres • 
Tecnolcgia.-Visitas á las fábricas y 

almacenes, prácticas de laboratorio, bise-
manal. · 

Art, 8.0 El perfodo de Ampliación se 
dará en un solo curso 1 lo formarán las 
materias que aiguen: 

Eatl!dfstlcá matemática y Teoría de los 
seguros, alterna. 

Polftica económica de los principales 
Estados, alterna. 

Historia del desenvolvimiento del Co· 
mercio, alterna. 

·Derecho consular, alterna . 
Arabe vulgar (idioma voluntario). 

Clases prácticas. 
Estadística matemática, bisemanal . 
Teoría de los seguros, alterna, 
A rt. 9. • Las Cá.tedras se denominarán 

como f!fgne, y cada una tendrá. afeotaa las 
enseftanzas que se expresan: 

Aritmética 11 Contabilidad general. 
Aritmética y Nociones de Geometria · 

métrica. 
Contabilidad general. 

Alaebra y cálculo mercantil. 
Algebra y cálculo mercantil elemen· 

tales. 
Algebra superior. 

Ftsica 11 Qutmica é Historia Natural. 

Fisica y Qufmioa 6 Historia Natural 
aplicadas al Comercio ·y conocimiento 
de productos comerciales. 

Geoarafía cotKWoial. 
Geografía general. 
Geograffa comercial de Europa y espe· 

cfal de Espafta. 
Geografía comercial Universal y en 

particular del Imperio de Marruecos . 

Hútoria Universal f1 del Comercio. 
Historia Universal y especial de Es· 

p&ila. 
Historia-del desenvolvimiento del co· 

mercio. 

. Econcmia política y Deredeo mercantiJ. 
Eiefuentos de Deracho polftico ·y ad· 

ministrativo. 
Economía pollttoa. 
Derecho mercantil y marítimo. 
PoUtica económica de los principales. 

Es~adol!. · 

Cdlctdo mercantil 11 Teoría de lo• ••auros. 
OáJculo mercantil superior, 
Estadhtioa matemática y teorfa de los 

seguros; ·. 

Dereoho mercontil internaéfonal 
11 BGMétidtJ ptiblica, 

LegialaDióJ;J. de Aduanp. 
Instituciones ~e :aaolenda pdblioa. 

Gá«!eta: éle 1\fañrid.-- Num. !fS 

Legislación mercantil compatada. · 
Conocimiento de los Tratados· de Oo• 

mercio 'Vigentes. 
Derecho mercantil internacional. 

. Derecho consular. 

Confabflidar! ele Empresas y A(Jmim.tra• 
ci6n ptUJlica. 

Contabilidad de la Administracic5n pd· 
blica. · . 

Contabilidad de Empresas. 

Tecnologia industrial. 
Tecnología industrial. · 

Reconocimiento ele proatdo, COtiNf'CíaleB. 
Reconocimiento de productos Comer· 

ciales. ' · 

Lsnuua Francesa. 
Francés, primer curso. 
Franc6s, segundo our1o. 

h"ffutJ Inglesa. 
Inglés, primer curso. 
Inglés, segundo curso. 

Lengua Alemt~na. 
Alemán, primer curso. 
Alemá.l!, se¡undo curso. 
Art. 10. La enseflanza. del italiano en 

sustitución del alemán, seguitA estable· 
cida como se halla en lis Escuelas de 
Mlilaga, Alicante, Barcelona y CAdiz. 

Art.11. ElArabevulgar se considera· 
rá idioma voluntario. :A lo~ alumnos qu& 
lo cursen, conforme l las reglas eatablb
cidas, se les anotarA An su hoja de estu· 
dios como enseftanza complementaria de 
l~s que integran el periodo de amplia
ctón, á. loa efectos que proce!!an, en re
lación oon los derechos que en su ara 
se reconozcan 4 loa titular ea de la ca. 
rrera mercantil, segtn el grado de sus 
ensei'lanzas. 

Art. 12. En la Escuela especial de Co
mercio de Bárcelona, el Oatedrltlco de 
Geografía comercial tendtl A su cargo 
la Historia Universal y especial de Espa· 
fla Y la del desenvolVimiento del Co· 
mercio • 

De igual manera en las demls Escue
las de Comercio el Catedrltico de Arit
mética y Contabilidad general estari en
cargado de la~ de Admlnistraci6n públi· 
ca y de Empresas; el de Álgebra '1 CAlctt· 
lo mercantil tendrá todas estas ens~an
zas; el de Tecnología industrlalexpltcarl 
la Historia Natural aplicada al Cbmeroio, 
J el de Reconocimiento de productos éo· 
meroi$s, ·el conocimiento de dstoa y .la 
Física y Qufmica aplicad,a al OomercHo. 

Art.ts. La edad para el'i11gr~só en las 
Escuelas de Comercio de tilla "1 otra clase 
será la de doce ailos, cumplidos antes del 
30 de Septiembre del curso correspon-
diente. · · .. · ·' 

Art. 14. El examen de ingreso verJía· 
rl sobre las sigqiént~. mated11: Leetu,.i. 
1 escritura al dictado, Átt4Usls gramatl· 
cal, Aritmética y ~eograffa, con · arrislo 
A 101 programas que se publioarb opor .. 

·, 



G~teeta:. ae Madrid.- Núm .. !'lS, .!9 ~e~tietnlire 1912 

~~~~~~~te . ap~Q~a_oa por el ,f4lnisterio. ·: ·a;;¡"6ste en sns funciones' tan-luego· (ér~ ~· t3'S"I'llí'St!Ocl611'1f1le·eHnreetor ~.ddare 
de Instru®i6n Pública y :Q~ItasArtes. minen las cau&asé·qué aecinaejaren su ·oportuno, aten«Uendo al.Jnejor servicio 

Art. 1&.' Los eximenes ~e ingreso en aombramtento. . de la ensefliUJza • .As119 p~opondr4 al Mi• 
las Esqu~Ias, de Oomercio y Ior¡l' de aa~nil.· . : Art.i 2&. El; Profesorado auxiliar de las nietro para qué se lea 'nombre •. "' . : ~ . 
turas fgradós se ajustarAn en la pr4cti· · Escuela• dtt Oomercio se compondrA de Art. 29. Pa~a el de~e~peflo de loa ex· 
ca 4 las disposiciones generales dictadas Profesores auxiliare•, Ayudantes repeti· pres~do!' !'arg~á. éet~~lniitspe'll'slble eltf· 
6qu.ee 4ietm 1obre la materia por .el dores r .AJU~antea meritoriqs, (\gs de tulo de Ptotesot'm:e~c?áñ:tll' y'lft ·md üe 
Ministerio, para loa demis centros do· cada clase por:Es,ableoü:niell~o. .. . . . veintiúJ;J. aflos cul!Í·p1titalt, ex~tblilddri 
cantea oficiales. . . Si las necesidades del servicio lo e:J;i• del reqííiítto'Ci~l'lltliló'llii(pt•zl!IW'Pl-o-

Árt.. 16. Los tltulos correspondientes gteran, losOlaustroadelaa Esouelalf aOQr~ ~ore'¡ esr~;orites :·aé~'T~q·~t~.t'Me· 
Aloa tres gradpa daen.,.flt.Qza de .la Oa· dartn la deaignaci6n -de 1911 ~yua,a"te.a canograira 1líe DilntfO'}'OaUgraff•;· i;tue 
rrera Mercantil, Elemental, Superior y meritorios interinos que juzguenJp4ia~ habrAn de proveerse por opOildi&~; .:· · 
de AmpliaM'6il, lt&l'iu los 'dé Perito mer· plll88bles..a aada S!ICOló.n, 1101 .. D~o~· Art. so. Sé' i!reai'iá· ·eb ~ada Escuela 
cantU, Profesor 'tnerca'DtiFj' 'PrOfeSor res lea expeditAn el oportQD9 ~b~~ dee'díd~f.di•trerptdá& d~r~ntea 
m~IUU Superior, los cualea se e:s:pedt- mf.ento,. dando cuent• A a, Snbs~t.áiia repetidoret' '-'le 'ikliodlaai' :con·~ la;1mlama 
rm por ol.li(JDJ.sterio, con arreglo i tales delMlniateriodelnstrucción~4.blioaiJBe- retribuoi6n seflalacfa.Uoade sttolUe. Su 
denoDÍinaoiones. · · llas Artes, entendi6ndoae que las fnnofo· provisi6n se. efeotu~f. ~~dlante oposi· 

Art. 17. Los dereohoa que habrin de nes interinas que se indican cesarán en ci6n en la Escuela correspondiente. 
abonarle pór los tftú.los mencionados, cada curso A la terminaoi6n de laa clases, Art, S l. 'ü.ó.' ·vez 'é:xtinlr'tiiiiíli totual 
aerAn, reapéotivamellte, 165, 280 y S50 pe· necesitindose nueva designaoi6n y nom· oiasé d. e Ayúdaide• atimérai'ldé' :1 ae ;re
astas, incla1endó en dichas oantidades bramlento para el curso siguiente. petidore8 'por oOnó'ut•o, 'lls.'tii«Hliltes de 
las 25 por timbre y las cinco de e:xpedi· Las OAtedras de idiom•a tendr4n cada Profesoret.-"~ú~ards''de Oten\ft~ 'f :de 
ci6n. . . . una un A1&dánte repetidor, con la dota• Letras de todas las Escuelas de Oo'liier· 

Art. 18. SerA ini!espeliaable la apedi· ci6n correspondiente. cio, serin pr~vlita:a ·por'. oi;)(¡it~tm:i, Cba· 
cl6n del Utulo correspondiente ó el pago Art. 26. En 11 primera clasiftcaoi6n lorui.e' ill 'Ré'gfamim.tti · qtti · itFhlllé 'vi· 
de los derecmqs del miB.l:no para pasar de eatarAalos actuales Profesores aa:xilia· gente. • . .;. ' ·' . . <; i' .. oT~' .,, 

un grado A otro de ens~anza. . res de cada Escuela y los tres Profesores Art. 32 •. En todas, las E1cuela de Oo· 
Art. 19. Las Q~atrfculas de aaignatu· especiales de las Escuelas Superiores de Jnerclcise'c:níaHD «Húo'en:ttinipect•lea 

ras !JA.re,tPrin en los períodos Preparato· Madrid 1 :Biri!élona:, ·de' Taquigrafía y de Madrid y. Barqel~aa, .P,I~a de Profe· 
rio y ~l~n~ por los derechos seilala· Mecallograffa, Dlbttjo 1 Ollligraffa 1 A u· sore~ ·de T•'lu~"afla; f,.}~eo,~~~~af~a y 
do~ ..• ,l~.~e.il,,nzaa del Bacmille~ato; las xlllar de clases prácticas. de D1bujo.1 ,O~llgrafft.,C)_On:1~.'"!~~u~~6,a. 
del ~1odo S~perloJ," pol' lo dispuesto ,En la segundaclaai:flcaci6n; 6 sea en la, anual de.t.5QO,'pés~ta~~.. . . .:. ~·, .. 
par~: ~o~ estudios d? Facultades, y las del de A:rudantes repetidores, quedarAn com· Art. SS. En ~a Escuela d~. ~a.art~).óa 
grado ele AmpUac16n por lo que se de- prendido~t los que actualmente sirven en Profesores au::s:i}Jar~s Y .lo~ '~~~Oi~e' ~n· 
termine para los alumnos del Doctorado· propfeclad SUB cargos Cón' diobO cftlicter, dica«Jost.disfru.~~f~~l,1U~ ~~5'~flJ~ d,, ~«:JJ 

Art. 20. Los OatedrAticos de ~souel~s . retribuidos, 6 como A:yudantes, gratuita· , peset~ en 81!'' retrlbp.()l~~,... ~n ~on~~pto 
de Comeraio oontlnuarin en el eJerciciO mente. · de residencia. En loll .A:1ucfantes repe~ 
del derecho que tienan reconocido res- Art •. 27. Loa Profesores au:xiliares, dores serA de 250 pesetas. . . . ' 
pectQ al,uao .del traje aoad6mico. AJud,ntes repetidores y Ayudantes me·. Art. S~. L~ts plazas de· ~Áy~Üílteíi re• 
,.Ad. ·lü.. X.as disposiciones dictadas ritorios de todas l!ls Etcu~Ias se divldi· ~,»eUdores Íen4i"ln ~-~pea~ta¡'·cl~grati· 

tobi, 'l!rí~un.ales de honor por el Real rAn en ;dos Seclño~es, ·denominada~~ de · floacl~n. 1 se prove&r(ji :~.,. ~h-tiícl' deo 
d,ecie~ó d~.4 de Septiemb:e de 1~01, con· Oiencias y de Letras, quedando adscritos: oposición· en las mismas ·¡)ót,i.'éiOileá:ae 
tinuarin en vigor, aplicables ' lo¡~ Cate· 'ellas uno de tla:da clase. . los Oentros . d.ocentel, allte UD Tri6tinal 
driU,cos de Escuela~ ,de Oomercio. Los Ayudantes repe&idorea de idiomas ' formado por el Dfréctor de la Escuela 
. Art. 22. Él titule;» de Profesor mercan- torm.rm·una agrupaot6nindependiente, • como Presidente; 1 cuattoVocaf6á,:Oate• 
tú .SerA fndilpensable para aspirar 104- Art. 28. L01 actuales Ayudan tea nu· . di'Atico! l'lel mllmo ·;Eatab1~6,' de· 
tedias de.EscueJaa de Comercio, oonfor· merarioa 6 ·repetidores nombrados por' signados por sorteo en Olaültwi,''Piir•' ~· 
..& ~19 p~~;venldo en eL articulo 214 de conoarso, ,conforme .i las. disposiciones·· tos ejerciciós redactarA 'cáttal!:ícil~n~ ·an 
la lej de Instrucci6n Pdblica de 9 de del Real dt~creto de 22. de Agosto de 1903,: Oue~tionario que. ser~ remitido en~. Pila· 

, Septl81J1bl'e de ~857. . conservarán el dereoho·A asileádei'l Pro· zo mlltl 'breve at' lmntéterlO''déJ'.lfmtruc· 
. Arl, 28~ .Lps Oatedd ti coa de las Esoue· fe1ores a1Jxt'liares en las S&Mones de i oi6n Pú~lica .~Bel~u Art~s, ,~ .ftn a~ 4he 

las c;le Oo~e~lo tend~n la dotación que Oiencias y de Letras. A este :D.n los Olaue·\ el Oonlltjjo ·. 4' 1~at'ii'l'ótit6fi_ ~M'tióÍl loa. 
en la leJ de ~n¡aupue&tos se seflale, con· troa de In Ewu&laa·de· Oomércio eiava-; examine y pt'OpÓirgiá fÍI'rfféllatdio'lfauat 
. derecho. A lót( quinquenios reglamen- rAn al Ministerio seguidamente lal opor-~ para todas lii:'Jisoulu •. · , 
t~ri~~' . . ... . . · . . tanas propuestas para que cada J¡>..rpfesor: , . ~ec,!'Jd~, ,v9~n Jl91, #.~.~;t'EY?~·· ~• 
.~ de la .R~JcueJ~ de Madnd d1sfruta· auxiliar., A)'udan,te repetidor, q~ede ads·¡ Dlremqr:., prqw~r·, ~~, Ml-M~o e,~,"-e· 

rAn. ~emis 1.000 p~aetas anuales de gra· crito A la SeccicSn correspon!.\te~~~. segdni signado ·para el cargo, el cu~l-QrA.la.oin· 
tiftcacic$J1 por raz6n de réside~cfa. · . las aptitudes pedagógica~. dé los i~~resa · J brado por la ~vp~~.~~!~a~l!l~ ,; ~., : ~;: . . ' · · 

.Art ... 24. Loa cargo,a .ele D1recto~es·y, dos, debi~ndo .. ex.~~!~~les. el.~¡~ortuno~ . Art. S5. ~"M.&o~ ~:-N',~~IJ me· 
Seqretarios.de las E.souel!lS de Comercio llOmbramientodec!)nllrmaoi6,n,~on arre~ r1torios se proveerin por co:aourso entre 
-.arAn .ser:v!clos por Gatedriticos numera· glo á la eapeoialidaddeau núevo'destino.;: Profesores merelnttielt, éhelllcados rlgu· 
rJ.os fte los mismos Estableclmi~nto1, ex~: Del mismo modo procederin lósOlaus.J roitbaekfte pol'·fii·.Oáfo'Ybi'lllliiti*~:&l 808 
.:PlcJ~~~ose los opor;otunos nombramien~; troa de Iáll' 'Esoiielts ele M.-drld; ~o7 . hof•s·~~&ttitlfóiiJ;':Wf ~ fiilrtffléatlell.btroa 
. :to~ de . Real qrden por el ltiinlsterlo dci na y Milaga, ~luyellde ademta uua Oi; · mirltbs t1e (l~Uétét' ·~e o1lolat•o en 
Instruooi6n PO.blica Y Bellas·Artes, pre-: tedí.'a da<ktiomat¡ por ienel'·actualment& concepto de pubiicaclones relltivU4!6n· 
~·P~Pll• en terna de loa Ola1i8tro~ tres plazas de,Profesorea auxUiareiL E~ li&1lanzt:·ttlel'e'ldtthí qá8'j1tteio•H3laus· 
,.p.,_;~~~· por JlliJOi'fá de 'Y'otos •.. · ; de e~ta oategoda, A~xiliar de cla~s pricf tro Jnerecieren preferenolai MOrdacta'Por 
, f!ti ~unat~ncias e&l¡l«lC$11el .~o ex!gle~ ticaa, 1 el A,fu~an.~ repétidot que resul~ 6ste k· 'dellgbo16a~eeJ:Direetor elevar4 
~ podiA l)~brarse ·UD ·o9~arlo ~ tan 1obrai:t.tes en 'las Jilscuél_lls Superiorett .,tn 'Mlatlftftfó,!. o&B Id hlllltaela'l '1 docu• 
Jlo OA ~~a&ltaol~p d~ pireotór,, _pero ce~ de l!!J"~~llJ ~áféelona; 'CJuOd~··tleorii me~ loa <}Q ·lqf' tu....-._ , 1a opo~ 

. . ' . . . . .1 . . '. . •. . . ·' .. '·''' '· 



7S4 · !9 Septiembre 1912 o. Uaceta: ae Maorid.- Nñm. i13 
.r.-' ~-· s#M ... .-..........w.lf,,~~ ·t~"-. • ,_ • ...,. ..... _...-u,. • .~,., }' · (_·1 rl: 1'1-ro·"'~l-1-~ 

propuesta para su aprobación y se expe· ga.rización entre las clases populares, se sidere conveniente li los finés de la ense· 
dirA ~~ nombramiento por la Subsecreta• ajuHten á las necesidades de cada región j fianza, y en general á los de buiquezll 
rla, devolviendo ~sta las solicitudes de y á 1!' especial modalidad que el Oomer• ¡ industrial y mercantil de la Región; '· 
los demás aspirAntes á. la Escuela de su cio ténga en el país, con el fin de hacer t 4.0 Para promover la creación de en· 
procedencia. n16.s útil y provechosa la labor. pedsgó· l seilanzas de interés regicnal6 local Y de 

Art. 36. Las vacantes de Ayudantes gii.la. l Museos comerciales especialmente rela· 
repetidores se anunciarAn á. oposición en ·· Promoverán: da igual modo en unió~ ! clonados con aquellos intereses. ' · 
primer término entre Ayudantes merito· do los Catedráticos y aun con el concur·l 5,0 Para instituir Bolsas de viaje ccm 
riol de todas las Escuelas,. y si quedasen so de loo alumnos aventajados, la cele· destino á Catedráticos y alumnos aventi· 
desiertas las plazas se !lnunoiarin de nuo· bración de conferencias sobre puntos de . jados. · 
vo libremente entre titulares de la ca· actualidad en relación con el estado de l 6.0 Para intervenir la inversión y di.s· 
rrera. . la producción regional y de la propie- tribución de los fondos cuya adminiatrá· 

Art. 37. Los anuncios de vacantes de dad, desenvolvimiento de la industria, ciór.le sea confiada A la propia Junta. 
Ayudantes repetidores y Ayudantes me- movimiento de los mercados, tarifas de Art. 46. La Junta de Patronato de tO' 
ritoriolii; se acordarAn por los Directores ferrocarriles, fondos públicos é impues· das y cada una do las ~scúelll~ de Oo· 
de las Escuelas en los plazos y con las SO· tos, para despertar la afición al conoci· mercio constituida con arreglo A los ar· 
leui'nid¡ldes que determine el Reglamento. miento de estas materias, de tan gran in· tientos anteriores, te.ndr4 personalidad 

Art. 38. :Eln <taso de Ctitedra vacante terés en la vida de los pueblos. civil para aceptar y recibir· donaciones 
Asta será desempeilada por el Profesor . El Reglamento determinará las re· y legados y para administrar Ioll bie'nel 
auxiliar de la Sección respectiva, con los , ·compensas que h&brlín de concederse á. que se la confíen en baneflcio de la en• 
do& tercios del sueldo de la plaza, pasan· los Profesores y á los alumnos que mls sdanza mercantil. · 
dÓ.la retribución del Auxiliar al Ayudan· se distingan en la labor antes seilalada. La gastión do ~stos se 1lj-ustarA i lo ófso 
te repetidor 1 la de ~ate al meritorio. Art. 44. Los Directores de las Escue· puesto en Real decreto fecha do hoy. eo• 

Las vacantes de Idiomas serán doeem· las de Comercio cuidarán especialmente bre fundaciones ben~fico docentes, y i 
pe~adas sie~pre por.el Repetidor corres· de fortalecer y estrechar las relaciones las dem:is dispoaioiones que en lo sucesi· 
pondiente, con los dos tercios del sueldo ' entre aquéllas y las clases mercantiles. vo se dictasen en la materia, y sin mAs 
de la CAtedra. . ; Al efecto de facilitar su misión en tal limitación que la que· de Ia:s mismas ée 

Art. 39. Los Profesores auxiliares '1 ! selltido y de comunicar á. las E.scuelas derive con cadcter general. 
lqs Afudantes repetidora¡;¡, á los dos ailos ( en todo momento la acción social á que Art. 47. En todas las E;cuelas se pro• 
de se,vicios podrán optar, por oposición, ~- en lo sucesivo han de responder prefa· ceded. A organizar los Musaos comercia~ 
fi Oitedras de Escuelas de Comercio en 1 rmüemente, se constituye en todas ellas les bajo la dirección de loa OatodrAtiooa 
turno de Auxiliares. Los Ayudantes ma· " una Junta de Patronato, que funcionará de 'Reconocimiento de producto•, Ffsioa 
ritorios necesitarán tres ailos de ser vi· b&jo la ~residencia del Director del Es- 1 Qufmica y Tecnología industrial, y con 
cios, y CU3tro cursos los interinos. tab!ecilnimto, y se compondrá de cuatro la cooperaci6n de la Junta de Patrona~ 

Art. 4o. El personal auxiliar de las Vocales, dos designados ~ propuesta de to á que se rtifl.eren los anteriores ar--
Esenelas de Oomercio nombrado en pro- la Cfi.mara do Cr1mercio, y otros dos pro- tfculos. ' 
piedad, con arreglo fi las prescripciones puestos por la Escuela misma entre las Art. 48. El presente plan de estudios 
de este De(lreto, no podr! ser ~¡~aparado da ~ personas que mlis se distingan al frente lle aplicará en todas las Esouelas, sin . 
.sus destinos sino en virtud do expedien· { do negocios mercantiles, industriales 6 efactoretroacüvo,desdeelpróxlmoourao 
te y previo. informe del Consejo de Ins· ~ da navegación en la provincia ó por su para los alumnos de nuevo ingreso, con 
truceión Pública, quedando sujetos á las i especial competencia en materias econó- sujeción á loa preceptos de estG Deoreto· 
restricciones establecidas que determi· i micas, financieras y bancarias. Los que tuvieren empezados sus estudJ.oa 
n~'el,p~;~c~4hniento de oposición dni· i Estos nombramientos serán hechos de por el plan de 1903, continuarán sigui6n• 
eamapte para J a pr~visión de Clitedras. de ! Re~l orden por el Min.isterio de Instruo· dolea por el mismo hasta la· terminación 
Escue~!IS ~e 9omercio. !lión Pública cada dos años, pudiendo de su carrera •. 

..Art. 41. Las clases pr~ctioas se orga· J"eelegir una ó mis veces á las personas Art. 49. -La extensión de todas lu en• 
nizarán en cada Eicuelá por acuerdo del que ya vengan dese~npeñarido el cargo, seilanzas de Ja Oarrera merca:atll se fija· 
CIJlustro, procediéndose en igual ·forma La primera propuesta se elevarA al rá en un Ouestiouario dnioo, que· serl 
á •a ~lstribución del Profesorado auxi· Miniaterió antes do 1.0 de Noviembre aprobado por el- Minilterio A propuesta 
li~ q'\le ha de prestar su concurso á los 1 próximo. de los Olauatros de las Escuelas, con in· 
Oa~. · Atic~ en las .&a_reas de la ense· . L,a mitad de los Patronos ahora nom- forme del Consejo de Instruooi6n Pú· 
fianza. · · braJos cesará. en 31 de Diciembre de blica. 

Los Directores de aquéllas ser~n por· · 1914. Art. r;o. Los derechos inherentes A lo• 
;So~u~l'm~n~e,,respons~l~ de que dichas . Dr.spu6s las Juntas será.n renovadas títulos de Profesor mercantil en el orden 
itUáses prácticas ~e verifiquen con el ca- po:r. mitad, en cada afio. pedagógico, segdn su categorla, se deter· 
ll'Acter que les corresponde. Art •• 5. El Reglamento determinará minarán. oportunamente una vez que el 

Art. t2. 'De la misma manel,'a qu,e se· · la competencia A intervención de las nuevo plan, impla"lltado en todas las Ea
ftalá ela~fculó anterÍot, se ácordarán la" Jautas de Patronato en los actO$ docen· cuelas, empiece á surtil'BuEr efeotos.. 
materias que ~an de ser objeto de enae· tos y administrativos de las Escuelas. Art •. 51. La adaptación del pel'IOnlil 
ilallZU noc~nrnaa para los dependientes Desde luego se les reconoce á las mis· docente á la nueva distribución de enae• 
de CSOitlel'()l_o .. 7 e~pleal}os lpBrCantiles, mas en los casos siguientes: ilanzas y denominación de Cimdrla.' .. 
. cui~llndo d~ que se de11 ;las clases A hora 1.0 Para design!ll' dos Vocales qu9 in- llevará A efecto inmediatamente, lo mis• 
rapropi,ada ,.raque. puedan asistir á ellas tervengan en los ejercicios de reválida mo que cuanto afecte al perional aaxi• 
lterminadas las ocupaciones que durante !lo cada gl'ado; ·liar. 
el d~a i ~jllai primeras horas de la no· 2.0 Para asieür Uodos los. actos pú· Art. 52. El Ministro de Instrucción Pi· 
chéJes l'&tienén. blicos de la Escuela en sitio especial· blica y Bellaa Artes dictarA lal disposl.o 
~#~ .• 3. · .X..q11 Pil'ectores ·de las Escue· r:p.ente reservado á los Patronos; c}.onea.oomplemeatarias de este Deereto 

las de Qo,m~eiopr()cilradn Cf.?n ~os ..Cate· 3.0 Para visitar Jas aulas, museos, la· oon la. publicación del oportuno Regla~· 
dr~~~~s, ~ti; Jc;)~ ~pno~m,ento~ _quo ha11 borat~J~ y 4~p-~nd,epcias todas del Es" mento para ré¡imen y gobierno de ·las 
~e .f~r. p~¡~lo *~ J~~ eJl~~JlQ.' 1 de Jul· tableoumen.to, p;ropolliendo cuan.to oQ" · Bscuela~t, queda,udo ea 1~ uem41 deroga~ 
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dos cuantos preceptos se opongan á su 
ejecución, 

DISPOSI¡;JIONES. 'IBANSITORIAS 

. t.a En relación oon lo que se preoap· 
tuaba en las reglas 17 y18 de la Real or· 
~en d,6 29 de Diciembre de 1910 para la 
aplicación de la vigente ley de Presu· 
puestos y acomodamiento del personal 
dpcente de Catedr<iticos .de las Esouolas 
Supel'iores de Administración Mercantil 
de Madrid y Barcelona, hoy Escuelas Su· 
periores de Comercio según el presente 
Deereto, el Profesorado de las mismas se 
ajustarA á. aquellas disposiciones, apli· 
oindolas en consonancia con las nuevas 
ensefl.an:~.as que se les asignan y denomi· ' 
Ilación de las CUadras. 

2: La sección elemental de Comercio 
del Instituto de Oviedo que sostienen la 
Diputación Provincial y el A}'untamien· 
to, acomodará su organización, con los 
aumentos necesario•, A las disposiciones 
del presente Decreto en la forma que se 
determine, conforme á. la obligación con· 
traída por el artículo 2.0 del Real decreto 
de 17 de Enero de 1908. 

La Cáttodra vacante en dicha Se~ción 
de Aritmética, Algebra, Cálculo morcan· 
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modarse t nueva propuesta del Consejo 
en expedientes Eeparados, por tratarse ya 
de Cátedras diferentea. 

6,a A los efectos determinados en el 
artículo 14 de ell!te decreto, los Olaustros 
remitirán al Mini11terfo da· Instrucción 
Publica y Bellas Artes en el tdrm:lno de 
dos mesew, contados desde la fecha de 
este decreto, un Cuestionario de pregun· 
tas, determinando la extensión que se ha 
de dar A cada una de las materias sei'ia· 
ladas para el examen de ingrrso, :i fin de 
que el Consejo de Instrucción Pú.blica 
redacte los programas correspondientes 
y haya así la debida unidad en este pun· 
to en tollas las Escuelas de Comercio. 

7.a A loa alumnos matriculados en el 
próximo curso les será.n aplicables las 
matrículas obtenidas, de conformidad 
con el plan de estudios que se establece 
por este decreto, haciéndose por las Se
cretarías de las Escuelas las oportunas 
anotaciones en los expedientes, y expi· 
diéndose á los interesados el correspon
diente resguardo. 

t>ado en Palacio i veintisiete de Sep· 
tiembre de mil novecientos doce, 
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del pafe; nutrir el Ejército dei.p.dividúos 
iniofados en los asuntos milftares; hacer 
fructífera Ja instrucción que 1e dé en los 
Cuerpos ( los que permanezcan po()() 
tiempo en filas, y poner á todos loa.mo· 
zos que lo deseen en condioiones de que 
puedan disfrutar las ventajas que otorga 
la ley á los que t~ngan adquirh\a una ins· 
trncción preparatoria cuando •~ declare 
la situación que les correspond&: en el 
Ejército. 

ESCUELAS MILITARES 
DEPENDIENTES DEL ESTADO 

. Art. 2. o Las Escuelas mili tares depen• 
dientes del Estado se establecerán en los 
puntos que determinen los resp~tivos 
Oapitanes generales de las Regione. 6 
Distritor, donde exista guarnición ó al-. 
gún organismo militar al que puedan es• 
tar afectu. 

ta relación que figura al final de estas 
Instrucciones setiala los nú :neros mdxi· 
moa de E1cuelas que poddn establecerse 
en cada Región, el de Proreaorea 1 Auxi· 
liares qne se han de dedicar á la enseáan· 
za 1 el de JllOZOB que cada ail.o podrln 
practiclr en J.:~ mismas, gratuitamente, 
el ejercicio de tiro. 

De una maners general, cada Escuela 
no deberá constar má~ de 300 alumnos, ni 
menos de 100. 

Las que proporcionen inst·.:·uoci6n para 
los inatitutos montados podr~'\ reducir 
estos límites á la mitad. El llfinistro de Tnstrucci6n PO.blicll 

til J Teneduría de libros, se desdoblad • y Bellas Artes, DEPENDENCIA,-INSPECCI6N 
en 1~ dos que -le corresponden de Arit· Santiago !Iba. · 1 mética v Contabilidad general v de Al· Art. 3." Los Capitanes generales de as: 

" " ·---~>~B:9-···---· Regiones ó Distritos asumirán la& funcfo· 
gebra y CAlculo mercantil, para su pro· nes de Inspectores, pudiendo delegar tal 
visión en la forma reglamentaria. IJNISTERIO DE ljl GUERRA cometido en los Gobernadora• ó Coman~ 

El Catedrlitico qne se suprime en la dantes militares de lol punto• en q,ue 
misma de Tecnología industrial, paaará. REAL ORDEN CIRCULAR aquéllas radiquen, ó en los General~s !'>. 

Jefes que tengan A bien nombrar en cada 
4 ocupar la dnica vacante de igual clase Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo dis· ca1o. 
que existe en la Escuela de Comercio de puesto en el Real decreto de esta fecha Art. 4.° Compete ( los Capitanes ge .. 
Sevilla, pendiente de anuncio para su creando las Escuelas militares que pre· nerales organizar y establecer las Escue• 
provis.lón. viené el articulo 264 de la ley de Recluta· las en loe puntos que c~nsideren convJ'· 

niente, 11egdn los núcleos de futuros re· 
Ha1ta tanto que dicha Sección 11e orga · miento y Reemplazo de 27 de Febrero de clutas que asistan ( las mismat;designar 

nice como Escuela elemental, las clases este año, el Cuerpo ó unidad á que ha de estar 
de Flsica y Química 6 Historia Natural, ! El REY (q. D. g.) se ha servido aprobar afecta cada Escuela; hacer el nombra· 
será.n dadas por los Catedráticos de las : las siguientes Instrucciones para la orga· miento de l'rofesores ó Auxiliare!!, dando 

conocimiento al Estado Mayor Central; 
resppctivas enaei1anzss de estudios gene· nización, funcionamiento, régimen y d~· remitir al mismo, en Enero de cada afJ:o, 
ralas del Bachillerato, pendencia de las mismas; siendo pro vi· un estado-resumen de los que durante el 

s.• Los Directorea de todas laa Escue· ., sional el carácter de sus preceptos duran· año anterior hayan recibido de las Es• 
1 d rt i · iC 1 t 1 1 d d "' t cuelas establecidas en su Región,. ha· as e vomerc o cons1gnar11n a opor una te e pazo e os auos, para que, rans· cien do las observaciones que por su cons-
diUgencia de posesión en los títulos ad· corridos éstos, pueda redactarse el Regla· tan te inspección consideren pertinentetJ 
ministrativoa de los Catedriticos aotua. mento definitivo que regule este servioio, 7 proponiendo las modificaciones que 
les, en armonía con la reorganización de· ' comprendiendo las rerormas que pueda estimen oportunas para la mejor marcha 
cretada, y remitirán al Ministerio oficios ser conveniente introducir por virtud de de la enseñanza; designar local en la uni• 

dad á que estén afectas ó el que creatt 
individuales comunicando que cada uno las experiencias adquiridas en la prác· más conveniente para. el funcionamiento 
se ha hecho cargo de l• Cátedra que le 1 tica. de las Escuelas; ordenar que por dichas 
corresponde, segdn las nuevas denomi· ~ De Real orden lo digo á V. E. para su unidades les sean facilitados los elemen· 
naciones, para que el Negociado haga la l I)Onócimiento y demás efectos. Dios guar· tos do material "1 ganado que concapttíen 

¡ . indispeneable; proveerlas del mobiliario 
debida anotación en los expedientes par· f de á V. E, muchos años, Madrid, 27 de y material de provisión necesarios; dis· 
sonalea de los interesados. 1 Septiembre de 1912. poner la utilización por las misma• . de 

4.• Las Citedras que resulten vacan· ~ LUQUE. campos de instrucción y de tiro, excitan· 
tea ae anunciarAn inmediatamente para 1, Seiior... do el celo da los Ayuntamientos á fin de· 

que los cedan gratuitamente en las loca· 
ser proviatas en propiedad, aplicándoles 1 INSTRUCCIONES lidades donde no exista ninguno ulitt· 
la denominación respectiva, conforme al ' prov.isionales para la. organización, fructuado por el Ejército ó. Tiro Nacio-
presente decreto. funcionamiento, régimen y depe:n. nal, Y comprobando que reunen las sufl· 

5.• Los Tribunales de oposiciones pro· dencia. de las Escuelas pa.ra. i:ns- cien tes garantras de seguridad; dotar,J.as 
trucción preparatoria militar dal del armamento Y municiones que l!e ex· 

puestos por el Consejo de Instrucci6n Ejé:rcito g presan en estas instrucciones; intervenir 
PCtblica, para Cátedras de Escuelas de ., ' GRNERALIDADES . V 11!- administración de las Escuela~; y de• 
Comercio, se adaptado á los preceptos ¡ 0 ~ si.gnar al final de cada cuatrimestre, en 
indicados excepción hecha del que se re· ~ A!U~ulo 1. Las ·Escuelas militares ~ VIsta de las pro~uestas de todas las Es· ' . , • t instituidas en la nueva ley de H.ecluta· 1 cuelas de la Reg¡ón, el ntlmero de indl· 
fiera A la Oátedra m1xta de la Seccion miento y Reemplazo del Ejército tienen ; viduos que en cada una podrán practicar 
elemental de Oviedo, que habr4 de aco· :por objeto: fomentar el espiritu militar ~ gratuitamente loa ejercicios de tiro, 
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DIRECTOR tengan 4 su cargo, y al final de cada mes 
las entregarAn en la Direooi6n de Ja Es• 

ArL 5.0 SerA Director do cada escuela cuela. despu6s de expresar en ella todos 
el Jefe mAs caracterizado del organismo los detalles precisos para poder hacer el 
militar en que aqu6lla radique ó al que historial de cada uno. 
· estA afecta. Art. 13. Los Profesores de las Escue· 
· Dentro de ellas ~~ Dir~ctor ieJ!d~i. á ~a . las organizadas exclusiva mente por el 
eargo la organizacuón 6 1nspeccion d1ar1a ¡ elemento militar, disfrutarAn la gratifl• 
de. la enseilanza; distribuirá. 4 los alum· ! .cación anual de 600 pesetas, y tendr4n 
nos por grupos en los que sea ho~ogénea derecho á las mismas recompensas que 
su aptitud y anilo¡o.a los conocimientos los de las Escuelas regimentales. 
que b.ayan de aprender; $efl.alará el co· Art. 14. Por cada Profesor ae nom· 
~etido de cada Profesor y el de los Au· brarA un Sargento, cabo ó soldado elegi· 
xlliares, y en la unidad c¡ue mande selle- do entre loa que pertenezcan á la anidad 
Jari la domunentaci6n de la Escuela. A que esté afecta la Escuela, 6 entre los 

Art. 6.0 Los Directores de las Escue· Cuerpos de la Región, para instructor 
!as remitidn al Oapit4n general de la awr:iliar. - . 
Regi6n al :llnal de cada cuatrimestre, por Art. 15. Los instructores auxiliares, 4 
conducto y con informe de la Autoriilad 1 las 6rdenes v bajo la vigilancia de los 
militar locaJ, un. estado num6rioo de los ¡ Profesores, aJ udaráii. á Astos en los ejer· 
alumnos que as1stan 4 ellas, grupos de ¡ ciclos pricticos y cuidarAn de que se 
materias que practican, adelantos obte· conserve por loslal.umnos el orden y co· 
nidos, comportamiento observado; rela· rrecci6n en las clases teóricas. 
ción propuesta de los que hayan de prac· Art. 16. Los instructores auxiliares 
ticar gratuitamente loa ejercicios de t~ro disfrutarán la gratificación anual de 120 
por haber completado el resto de la ins· pesetas. 
tracción; estado de armamento y mate· Art. 17. Se procurará armonizar el 
rial de toda clase que .tenga la Escuela; servicio propio del destino de los Profe· 
Profesores y AuxUia:res con que cuente; sores y Auxiliares con los de la ensefl.an· 
certificados de aptitud expedidos y reJa· za 4 fln de que ninguno. de ellos se re· 
lacióJl nominal de altas y bajas, expre• si~nta. 
sando el motívo de las mismas. 

Art. 7.0 Al flnal de cada afl.o expon· 
drAn alCapitin general en sucinta Me· 
moria, informada por la Autoridad mi· 
litar local, l's observaciones que el fun· 
cionamientó de la Escuela les haya l\U· 
gerido, proponiendo. razonadamente las 
variaciones .que en la organización de la 
ensefl.anza orean oportuno introducir. 
-'. Al't. 8.0 Rendirán á la SubiD.Ipecoi6n 
lis cúentas que previene el Reglamento 
de Contabilidad. 

Art. 9,0 Las grati:llcaciones que por di· 
ferentea conceptos de personal y material 
se asignen A estas Escuelas, serán con 
cargo 4 la partida correspondiente del 
presupuesto del Ministerio de la Guerra 
J reclamadas por la unidad á que est6 
afecta la Escuele. 

PROFESORES Y AUXILIARES 

Art. 10. Serán Profesores, Capitanes 
! Subalternos de todu las armas y Cuer· 
pos de bs respectivas. guarniciones, de· 
aignados por los Oap1~anes generales en 
el.número que requiera ~1 de alumnos 
con que cuente cada Esouela, debiendo 
aeguirse la norma de qu&ltn Prote~r no 
reuna al mismo tiempo mis de 100 de 
aquéllos, si bien deberi dar lecciones en 
el mismo dfa 4 dos 6 varios grupos de 
alumnos, si fuere necesario. 

Art. 11. Los Profesores informarán al 
Director de cuanto se refiera á la mar· 
cha de la ensefl.anza, estarAn encargados 
de la instruoción de los alJimnos, desem· 
pefl.¡uido las clases teóricas y. prácticas 
que se les asignen. 

'1'8Ildr4n presente lo transcendental de 
la misión que se les confía, y el celo, in· 
terfs y competencia que ésta exige, 4 ftn 
de que se inculqJie el espfritu miJitar en 
la juventud y adquiera la instrucción 
que la. capacite para cumplir los deberes 
del. soldado. 

Siendo voluntaria la asistencia de los 
al111ílnos, deberla esforzarse~ los Profeso· 
res en hacer la enseftanza agradable y 
fAcil. 4 :D.n de atraer el mayor ndmero 

' posible de individuos, difundiendo así 
profusamente la instrucci6n militar, pero 
no por ello ha brin de prescindir de in· 
cu!car y. exigir los principio• de disci· 
plina, corrección y orden. -

Art. 12. Los profesores llevarAn rela• 
ciones nominales de los alumno• que 

MATERIAL 

Art. 18. Las Autoridades militares lo· 
cales :de los puntos en que radiquen las 
Escuelas, cursarán al Capitán general de 
la Regi6nlo~t pedidos de armas y muni· 
clones que soliciten los Directores de 
aquéllas. 

El Capitán general,. si encuentra que 
los pedidos ae ajustan 4 lo prevenido en 
este Reglamento, dado el número de 
alumnos que tenga y enseñanzas que 
puede dar la Escuela de que se trate, se· 
gúnlos campos de que disponga, expedi· 
rA orden al Parque para que pueda tener 
lugar la extracción del referido material, 
especificando en ella que las municiones 
han de ser empleadas en la práctica de 
tiro de la Escuela militai que las haya 
solicitado, á :lln de que pueda reólamarse 
su importe con cargo A la partida corres· 
pondiente del presupuesto del Ministerio 
de la Guerra. 

Las vainas de los cartuchos consumi· 
dos, tanto de los asignados como dota· 
ci6n á cada alumno como de los que se 
les proporcione abonando ellos su impor· 
te, serán devueltas á los Parques. 

Art. 19. Los Capitanes generales dis· 
pondrAn la entrega por el Parque á las 
Escuelas, de un fusil6 carabina Mauser 
por cada 10 alumnos de los que hayan 
de practicar el tiro, para utilizarlos en 
los ejercicios correspondientes, asf como 
loe indispensables para la instrucción 
táctica de todos, siendo estos últimos de 
los inútiles y fuera de servicio, pero ca· 
paces de que con ellos se pueda aprender 
dicha instrucción. 

Art. 20. Para la práctica del ·tiro se 
e:z:traerin anualmente de los parques 60 
cartuchos por cada alumno de los que 
designe el Oapitln general de la Reg16n 
al final de cada cuatrimeStre. 

Si algún alumno que~ á juicio de los 
Profesores, esté en condiciones de utili· 
zar la referida práctica desease consu· 
mir mayor número de cartuchos, podd.n 
proporcionársela, siempre que A _elló sea 
acreedor por su conducta y aplicación, y 
previo abono de su importe. También se 
les proporcionarA, á su coste, A los que 
estando en iguales condiciones, sean ex· 
cluídoa por exl'eder del número asigna
do A cada Región para practicar gratuita· 
mente esto& ejercicios. 

Art. 21.. Lu armas y m.inlcioned que 
le refieren los artículos anterior~ •. "se 
con1ervarán y custodiarAn en la unidad 
i .que estA afecta la Escuela ó. en locales 
que disponga la Autoridad militar de.Ia 
Región, bajo la vigilancia y custodia _de 
aqu~lla. .) 

Art. 22. Por razón del deterioro que 
puedan sufrir lOIJ fusileaque te.uga 1:& ~· 
cuela, . recibiri . una grati:llcaoió~ ~al 
de 10 pesetat · por qada fusil 6 oara~Ina 
de loa que hayan de empleane en la púo· 
tlca del tiro; sufr~lndose con el impar· 
te total los desperfectos que .ocarraQ in· 
vóluntarialll8nte en laa armas de tirp y 
en las de instrucción, .. 

Art. 28. Para material y escritoriO se 
asigna á cada Escuela la gratiftcació.U: de 
180 pesetas akl.uales. · 

ENSEílfANZA 

Art. 24. La ensefl.anza. tendrA. eD lo 
posible, exclusivo oarioter prActicO,. hu· 
yéndose de la suposici6n de teorfu J de 
obligar 4 los alumnos al estadio cléli· 
broa de texto, que, desde luego, qu~an 
prohibidos, á excepción .de las Ord8¡aan· 
zas y Reglamentos oficiales. . .. 

Para las explicaciones se emplearA el 
procedimiento de la lecci6n por el ejem· 
plo. · 

Art. 25. Toda la enseftanza 18 ajustarl 
por completo A lo .que previenen loa :n.e· 
glamentos ticticos y de tiro vigentea en 
el EjAroito, y los programas de las Es· 
cuelas regimentales, siguiéndose, 1ln,pm· 
bargo, el método que la fndole eapecial 
de los alumnos aconseje como m48 con· 
veniente. 

Art. 26. Cada Escuela darJ, de lJ1,en· 
sefl.anzaa comprendidas en 101 capftulos 
19 y 20 de las instrucciones proviíiona· 
les para la aplicación de la ley de Recia· 
tamiento y Reemplazo del Ej6rcito. de 27 
de Febrero de 1912, todas las que pueda, 
con arreglo á los locales, campos y. ele• 
mentos de que disponga la únldad 11_que 
estA afecta. 

Art; 27. Los alumnos que deseen no 
someterse desde el principio al plan· ge· 
neral de la instrucción de ua Cuerpo 6 
Arma determinados, deberán sufrir u11 
examen previo 4 presencia del DlreC)tor 
de la E•cuela, para apreoiar au grado de 
aptitud y la clase de conocimientos. por 
la que debe comenzar su inatrucci6~~ 

Art. 28. La_ instrucción de.tiro, 4 l~que 
ae concederl extraordinaria importaitcia, 
no podrá tener lugar sin previo p6rihiso 
de la Autoridad mUltar. 

Para esta instrucción se llevarA 4 oada 
alumno una libretá isual AJa que pr~vie · 
ne el Reglamento de tiro de lnfan.fa, 
en .ta que se anotarAn uno por QD'O loa 
ejercicios que practique, clasillcindóle al 
:final de todos ellos. . _ 

La libreta debetl ir firmada por ellns
tructor respectivo, con el visto bueati del 
Director '1 el sello de la Escuela 6 c!e la 
unidad 4 que esté afecta, _11 

Att~ 29. La• Escuelas estarAn abiertas 
tOdos los dfas, tres. horas por la mafl.ana 
y otru tres por la tarde, inclaao los festi· 
:vos si fuese necesario, pudiendo eetilble· 
cerse clases teóricas por Ja noche, cuando 
las circunstancias lo exijan, ,. 

ALUMNOS 

Art. 30. Para ser admitido como &lttm· 
no se solicitarA del OapltAn general de la 
Región, expresa,.do la Escuela J hora 4 
que se desea asistir, el Arma 6 Cuerpo 
para la que quiere prepararse, remttien• 
do un certificado de nacimiento expedi· 
do por el Registro civil6 entidad corres· 
pon diente, y una declaraci6n suscrita por 
los padree, tatotea6 penonaa de quienes 



depende el mOZó de que 8e trate, mani• . oen. es~s doóumentos serAn·reiponsab'es · Los Auxiliatea .sedn licenciados del 
· featabdO lós déii8os de que se! admitido ~ 'de que reflejen ftehttente 1 oon k.da_ exac· .Ejército como olas~ 6 s9ldados, que h~· 
"éOmo alumno pua· redibit 11 iriltruóafón 1 titud el concepto que merezca cada 1an llenido por lo menoli tres ab.~~s. r.I!l 
>prep.aratoria militat y·comprometi6ndo· .. alumno. · . . • nota alguna dés!avorable"Y q'ue· p;;r,~;:.~~:l-
ae a résponder abpago de lós iiesperfec• . P;ara acreditar la,deatreza .adquir1da en can á la primera 6 segunda-reserv.·1. . 
toa que ain oauaa justiflcada pueda oca· ! el tiro, bastarA copia de la hbreta A que ~a~bién p~~rin B6J) Anxiliarqs lotl :t\~ .. 
aionar aquél. . ·. hace referencia elartioulo-28. · tirados, con gooo de heei', de la clase aa 

·.' .. · Art. 81. EJi estas Escuelas se dará ins· :, · · tropa dol Ej61'éito,'CJua.tdia. _.Civil ó Oara· 
i11J.~n Uodoa aquellos individuos me· 1 · TmO NACIONAL . bineroa~ . ·. . . '. ·-. . ' : . 
!lqres dei'~lntilln aftos que lo soliciten 1 ~ · Art. sé. ·se ~utoriza.i lll actual Sooie- . LOs f~ndadores,·Dlreet~res,_P!of~so~es 
Ja:aY~: de aer comprendidos en los llama· f dad Tiro Nacional para que pueda esta· y Auxiliares, tendrán que restdtr. e~ las 
'Dúe~tos efe l.-ley de Reol1ltam~ento. . : ·bleoer por su cneiita 'Escuelas militares . . mismas localidades !Ion ere es~án eafa.)Jle-
': •'}lllrala·práctioa gratuita cié los ejerci· , con el miinno cli.d.cter o:flcfalque las de· a cidaslas Escuelas. • . . • · .. , ... 
oJos de'tiro-, serln preferidos!~ que den· ' pendientes del Estado en los puntes en ~ Art:.41, Lo~ (7'ap1tan~• g(lnera.es,,.ªn· 
ttd de cada afto hay•n. soliCitado antes f Que. tenga repre113ntación · proviltlcial ó 1, t~B. ~e, a'lltórtz~r la. ~tea~lóp. de E~>clleias 
asistir_.' las Bs_ auelas_, hasta ~mpleta. r el !·. foc_ á.l y.· ·c.·amp. 0. s d. e tiro; sie. mpre ... q·u ... e. las par .... t~.~-11. l··a·r·es·,--ad,qui.rt'rin_t~do.s I.o"' i!l.fo. r· ~~ero que ~ra cada Regu\n _seftalan : ollB~I sean deaempefladas por !ius s_ocios . mes que ju~gnen precisos &obré Sl113 fú~· 
•ta Instruoetones, J dentro de esta ¡;re· ~ militares, nombrados por loa Capitanes .,dadqres, Drtector~s, ,Pr~t~a~re•. y .. ~Jl~l
ferencia, los qu~ estAD mAs próximos á ~ gene)\ale• de la!! Regiones resp~ctJV'as, i _liar~s 1 .elent~il~s. _9!)D !tu~ cu~*e ;C&,~a. 
iugreaar en el EJArcito. · \ propu~ata ~e )a .Junta Central, y r._Justá.n- una, para aseguriirt]é dé IJUé la en$~~~n· 

Loa excluidos de estas prActicas por ~ dose en su , desarrollo á estas 1nsti'ilc· ~, za. •e ajul;l_tarll . exclusiv~n1¡,nte, fi. U;. pre· 
haber aolloitado eon mlls retraso que los f ciones. · · · í venido en l•s ,Instr'!lOOio~~ P,tovi~w~a-
anterlor~é recrtbir la Instrucción, si los ; . . }es par" la •plicaci6n ~e la. le)' .lit? I.W.clu-
:r,t,.ofesores juglin que aprendieron éon . ESCUELAS MILITARES PARTICULA· . ta~i~nto :r Réemp~af:o;,ct~ ~ (ie Febr~ro 

· ~fecélBa el reata ae la ·ensefl._ an2a1 po· ~ RES • de 1_912, 1 con el ftb ~rlcto_ que elita 
ifiob efeotuartaa, si abonan el importe de ~ . 6 _ P 6 misma, establece. • . ; , , . . · . . · 
lCsl cartaehoa que oonaaman ell las lll.is· CBBACI N. INS ECCI N " SerA preciso que enfalocaildailél'i cjue 
mas. · ' Art. 37. Las Escuelas miiUaret 'parti· . haya de eitablecerse tina :$&cuela,, exUlta 
· · Olilindo las oirouatanciaa lo permitan, 1 culares se someterán· l~n su funciona- H por lo menos, • puesto' de la .. Gl,J.~dia 

- 18 autc:;riZarll también que practiquen su ; miento, régimen y dependencia l lis re- ~ Civil.' . · · · · ·· · '' 1 
• • ·.' · .. • •• 

lnatrucci6n loa individuos que sin haber ; glas generales estab1Acida.s en estas ins· 1 Art.'42. La autoi'izaQi6ii qüe &ontl~iJa, 
ob.tenldo·Ia licencia absolut~ baJan pres· : trucciones para las dep~ndien~es d·. et Es-~; .rAn.. los Ollpit. anea gA.,n.er_ates. se refl. ér& 
tado servicio en ftlasóla hubiesen apren· i tado, acatando cuanto-dispongan las Au· ún1eamente .4 que J_)Ued, implantar¡¡a en 
Indo. . ·.· · .. · . · . · ! toridades militares sobre Ios detalles de la~ Eseue1al. pa~ticulateá)a eus·:ilim~ 

Art. 32. Dentro de las horas que esté ; la ensefl.anza que proporcionen,· dando ~ pteparatma mihttlr, perQ 4 la ape1:~v.:.:a 
abierta una Escuela, los alumnos podrán ; cuenta por escrito en el plazo de tercer § de cada una de aqn:Allas d. eberá p¡:.;> ~tlu1~r 
ete~r para asistir A ella la que mis les i dfa 4 la Autoridad militar local de·haber ft por parte de los Dtreotoreá p1 c~mpll· 
conVenga, pero tdn que sea permitido 'ha· ~ cumplimentado cuanto les sea prevenido 1 miento. de todos !os . r~:.:i8it~s laga¡es 
oe~lo unos ~fas A una hor&-J otros 6 ot~a, ; po:r ag.uéllaa ó sua delegados. Estarán so· . que ext~;tan Ia.s dtsp;-:;s¡oiones . vlg-~ntes 
teniendo que efectuarlo siempre á la m lB· i meti~s A la inspeoci6n del Capitán ~e· l acere __ a deestablet'!:in.iento de ense~llnza. 
ma 1 concurriendo, por lo menos, dos ! neral ó de loa Generales ó Jefes en qute· ~ . . · · · . · · · 
dial A la semana. $ nea aquAllos deleguen, los cuales tendrán i .DIRECTOBIS ·. . 

Art. 83. Loa alum.noa quedan obliga· ~ libre tlntrada á toda• horas en los locales 1 A~t.1$. Los Direoto,f(lS darán auentm 
dOIII gnardár la deb1da corrección, y los ¡ de_las_Esouel... • l P.rmQlpio de cada mes de las altas y 
gua no procedan asf, deaobedezcan á los 

1
, Art. 38. Las Eseuelas militares parti· ~ baJas de alumnos, expresando silos mo· 

Frof~sores 1 Auxiliares, den·mu~tras de oula':es necesitan,·para ser ~readas, auto· ¡ tivoá de estas últimas estAn __ relaciona~las 
poco interés por aJ?render, 6 deJen fre· , rizae1ón pre'1-a de los Capitanes genera· ~ con la conducta de aquéllos en 1a6 ilil1t.es 
oue~temente de aststir á la Escuela sin ~ l~s de las regtones respectivas,. A cuyo fin ~ que tengan establooitlas para la, ills,t·uc· 
Sustlflcado motivo, serán advertidos la ' los que deseen fandarlas lo sohoftarán de ¡ ción preparatoria militar 6 si s•:.it itjenos 
~mera vez, si reinciden, aer4n S!XPnl·. las expresadas Autoridades por conduc· ; á ella.. . · ' ·· 
·sal}os de la Escuela. to de la m~lita.r local del :punto en que 1 . Remthrán en las mismas fechl\s rela-

Art. 34, En todas las Escuelas se He· han de rad1car, quien, non tnforme deta· ctón de alumnos de pago y gratuitos y 
Yará uii Ubro de matricula en el que cons• liado acerca d.!' los e~tremos que ·com · de aaplranles de esta di tima clase. · 
te el bjsto~l de cada alumno, anotándo· prenden estas 1Dstrucc10nes, dará á la so· . Pa~t}ciparán Jaa bajas de Profesores 
88 su comportamiento~ faltaa de asisten· licitud el curso corretpondiente. : 1 Aunliáres; y nhigtinó dlf ellos p()drci 
eta, ooneeptuaci6n mensual 1 todos .I'?s Art. 3~. En la inst!-noia expresarAn ~ come~zar su cometido sh:t. que su ninn-
demAs .datos que permi~n formar juiCIO los solicttantea los tnedios de que ~itpo· 7 bramtento sea aprobado por él C~apitam 

, aacto clet grado ile aptlttld y aprovecha· nen para sostenerlas, si eltAn dedtcados ! . general' de 1~ Reglón... . . _· 
· . miento de aquéllos. . . 4 otra ola.se de ensefl.anza, cuál es ésta, , ó ·~ · ~<:JS Directóres,lllltea 'de efehttiar cual· 

Azt, 35 •. Al ser baja nn alumno t!n la si e_rolua~vamente htn de dat la prepara- i qUier alteración en el nú!Jerial y, demás 
BieaelJ, se le extenderl, si lo solic1ta 1 toruí mihtar¡ el punto donde ha de esta· l elementos con que !)uente toda Esouela 
lla utstldo 6 ella por lo menos eien días. blecerse 1101 locales y campos con quo ~ para la elis6fi.anz!l,·dartii QOnocimiHnto á 
oon IP.roveoham.tent!', un certifl1l!ldo con cuenten, bie_n sean propios ó arrendados, ', la Autoridad mllitar. superior pari la 

'el vü• bueno <l.el :Plrector 1 firmado por expresando eate extremo, J propondrán . reso~oión que proceda: . ' 
¡01 :Profésoret, en el que conate el ¡rado · los honora.rioa :mblmoa que lían de sa· ¡ . .. ..... ...:. 
de inamao~6a. el de aptitud 1 el ooncep· tisfaoer lolil alumnos de pago. . . · ~ . . · BNs.,..,..._~, 
tD que haya merecido durante_ su estan· Oon sujeción A .las reg~as establecidas ! Art. 44. E1i las t!:sctie11lí Dit:Uta.·· es· r~ 

·' cú relatito A ap~caci6n, discipUna, com· en estas inatruccionea, un1rAn A lilinstan· ~ ticnlares fl& podrltt dar ·jodiis 1!8 · t~ · .. 
JOrtaDilitnto yeaplrltu miUtar, expreaáu· el. a Estatutos :r plan de ensefl.anza de la · fi.anz~s __ f)Ompre_ ndidas ~- 1o ·. ap'tu!_:0 • ~9 
~ li eteetaarq_n 6 no prAotioaa de tiro, Instrucción de las Armas ó Ouerpos qu~ '· y 20 de· la~ 'Ins\rp~;óñes s :ov~iu~!les 

, ~.od t)lsegu~do ., J.l. no lo hicieron hay_an de proporoionm; 1 cuadr~ d.e Pro· para la a~~<;:u,~n de la 1J;. de Raeluta· 
po~ no qorresponderleapor ~~er fOJi\'l• feiQl!ea 1 41J~I~res, . .j mlen~ Y .• eemplazp de ~~.de Febrero de 
ádo tarde su ingreso en la Escuela. •n el.,.ao 'dé tratarse de un Eatableoi· ~ ~~U·, ..nenoslas qQe se reflel'en á la edu· 

Lol alwnnos qué.pot conocer parte de miento dedicado.A otra clase de ensef1an•_' caoiónmoral.del soldado J 4 la práctica 
la inatrucol6n án~s de su ingreso en UDI PB, acompailar4 tamblén do.~!~e . .!1~ que , del tiro. . . · 
Bacuela no se hayan sometido desde· el acredite en debida tOJ~a 5 -~-autoriza- l Se baoe .extensivo á .,ataa Esouelás la 
principio al plan general, en virtud del do con arreglo 1~_!,0 _.a~posiclones 'V'igen- 1 prohib~ción ,de libros de. texto, ttStai.uída 

... eKamen previo A que se refiere el artlou· telen ~ .. ~,.ter ... y al corriente del pago ~ para las dependientes del Estado, con ex· 
lo27,no podr4n adqnirlr, el Ol!~~~ft.cado.. ~tla 0 ~ ... ribuoión que le corresponda. , clusión df! las Ordenanzas 1 :RJglamen· 
clet aptitUd hasta que no oomp~e,eñ su • Art. 40. Los fundadores, si no son mi· ; tos .oficiales. . 
la•t~el6n, e;Jtpr_esAndo•~ en d1cho do· h.~1, tendrAn que presentar, .como Di· 1 Art. 45. Las Escuelas. militareikpar· 

_ •mento,.ademlli de los e*tremoa indtoa~ recstores para la ~tnseilanza de que se tra- , ticulares ajustarAn. la enseflanza 4 los 
dos, ,el número de leooionea recibidas en ta, á un Jefe ú Oficial del Ejército de las elementos propios de que dispongan no 
la Elcuela. No obstante, estar4n dfspues· escalas activas ó de reserva ó retirados •. permitiéndose que tengan en Bll p~der 
tos 4 sufrir el exa~en definitivo que dis· Los Prof~res 11erán militares de al· armas de fuego, blucas, municiones ni 
~n"'ª· .-. Autor1~dea m~es. guna de las Bltaaoionea exprei&dal en el explosivos, . . .. , , ,, ,. . 
~ Pr9t~~' ~m~oi~ret c¡ue a~tori- pkrafQ uterior. ~. Sua t\\adadorea ateuderAa al soi'w 



miento de ellu 't al abono de los sueldos 
qtie acuerden con él personal de Prole-
sor«'* y A'ilXili.ares. · 

1I0~8RA.RIOS,-ALUDOS 

kt. 46. · Los ' o,l!itp.n.· ~. genera. lea,.-... 
conced~. a:!ltórizaolón parjl.. ~ar las Es· 
cuelas particulares, se:ilalarán el mb:im.o 
de honorarios que habt4n ~e ~dlsfalier 
los ;tlumnos, teniendo ell cuenta el, valor 
de los bieneS y··elementos de qué cada 
n~a 'disponga. al objeto de· aifúridir lll 
e!!,Si'ñanza con la mayor eoono~a, pero 
:sm que sufran quebranto los furitlado~ 
en la l?~rte r!lcional ~e Jos int~~~~ que 
deba producttles el ·capital emplüdo en 
la enseñanza. 

.Aft. 47., En ,~ada EEJcuela particular 
habr~ nn alumno gratuf.to por cada ,cua
tro de !e9 que paguen. 

So ileviU'~ en las mispJ.as un 'llbr~ de 
alta y b;lja de áltnnnos, en el «J,U'e figura· 
r~n I!JS .da pago que A ella.aststan y los 
q ;!e t,?ng~n sqliQitado ~sistir gratuita
nvmtt•. 

En este libro se harlin los asientos dia· 
ri~s relntivos al jtsunto de que se trata 
:autcr·iza1os 1por el Director de cada Es· 
cula, & :fin de qae en cualqnier momento 
qua se ,pre~~eJJ.te. cm .,ua a•gtín ~lilval ó 
Jef:) E·n quien haya delegaclo,el (largo de 
ln:'p~ctor e~ Oap~t.An . g~neral, ap~rezl)a 
ce r.na maner!l olar,&y deff~ida.el ndme· 
ro de alumnos de una '1 .otra ·Clase que 

' ' ' .• t •' • :. •·., 

' REAL ÓlU)EN ; ,. 

Excmo. Sr,: Jfallwul~~ i~stWoado que · 
los reclutas que llguran en la siguiente 
relac~ón_, pmefiecient~~ ~fR~emJ»ta~~ &"!'· 
tmd, est!n comprelldldos en. e'í .· artlcu· 
lo'284 de la vigellteley de Reclut&Dñento 
como .exclufdoa totabnente·del· servibio 
21.cttvo, · . i '. • ' · · 

El 'B.EY' (q'. D. g.) sé lía servido dl•poner 
que r;:; devuelvan 4 los interesados las 

• -~ "1 
. , .~. 

.(JlWRES 
Pli1 ~8:s· JlEén,p,T;!S' 

de 

acoden á la Escuela y la · escila de aspl· 
rante!l'gratuitos.· · · ' · · ·. · 
. A.tt: 48. Las Etoualaa particulares po· 
!lrih expedlr ti sus . alumnos certificados 
autorizados por el Dirootór y 'Profésores 
en los que conste el número de lecciones 
recibidas y el grado de instruooi6n, apti· 
tud y concepto que les merezoan aqu6· 
llos. · · · · ,_., · 

' Los Jefe!'y Oflcia!es que i!u,toricén ~B· 
·tos documentos, serán responsables de 
que reflejen. con toda exactitud Iós refe· 
ridos extremos. ' · · · · · · 

D&aC'Ilerdo con lo qile l!l!-' practica en 
la ense:ilanza en general, estoé doctunen· 
tos servirin psra: que los·lnterosados que 
estén próximos á ingresar en el Ejército 
soliciten del Oapit§:n géneral de la mis· 
~á RegH5n en qua r~~:diqué la lí!acuela, ·el 
e;xa~en de aptitud que previéne · el ar· 
ticúló 279 de la ley. · · 

Será preciso que entre la fecha en que 
termine cada alumn:o el período de inl!· 
trucoión' '1 la 'del exámen qu~ hll' de SU· 
fril' no transcurran mtis de sei.s mese!. 

Art. 49/ M faita do entnplimiento por 
parte de los Fundadores, Directores, Pro· 
fasores y· Auxilii!res; de los preceptos de 
estas Instrucciones, serA reprendida por 
primera. y segunda vez con aperaibbnien· 
to, siendo clausurada la Escuela Ala ter· 
~ra ~nfraociión cometida por el personal 
referut.o. · . · ·· 

canÜd~des también consignadas que in· 
gresaron para acogerse 4 los ben&ftcios 
de la red6Mlón dal tervicio en fUas1 se• 
gún cartas de·· psgo expedidas en li\B 

fochas, cgn los númerQ& y por las Dale· 
gacioneil de Hacienda que en la citada 
relación se expreS!n, .cantidad que 11er· 
cibirá _el individ~o que hizo el del!ó,Sito 6 
la P(ilrso¡;;a autorizl14a . en forma legal, 
según pr<>viene el articulo .189 del Regla· · 

Belacion que ;¡, cita • 

ESTADO .dél.tatb.ift.o ~d~ dfJ, 1ÍIC1118la.t 
¡ militares eJe imlruc!ci6n preparatoria 
; para el Ej~rDito,.dependientes.du lfiBtaclo, 
; que podrtJn e*liibleoerse m c:acJa HQicSn. 

ji~ te 
m ==o¡¡~ .... ¡:¡.¡;·¡t -r=· .. 

REGIONES, Nlim~ro "'~o .. s·fs-~~ ¡g,:: ia 
DISTRITOS de m .a o !t .. '1:1 ¡::¡. 

y = t:: i ::tdSEI 
Eso u e- : .,.: ti "1epl."t-fn.:r 

GOBIERNO MILITAR :e: a ~e.~·~§' 
J)J¡: Cll::UTA las. • JI'\~ o •C CDO 

: ::t!,CL :g-!¡~ 
'~ 1 (p ~ -·--

•. ; 

Primera ••...•.... 19 25 6.60n 
Segunda ••.•...••• 26 ' 29 7~700 
Tercera .. ; •...•... 18¡ '28 v;4oo 
Cuarta .••••..•.. · .. 16 26 T;800 
Quinta .•.•.. ;: .• : 18 ti· '2;20,9 
eexta ...•......••. 17 1.8 ' ·lJ:OOO 
Séptima •..••.•..• 12 12 '2.800 
Octava ..•.•. , •..•. 13 13 2.500 
Baleares •••••••••• 5 5 '. 900 
Canarias •..•.••... 9 9 :~ Malilla .••.••••••• 6 6 
Ceuta •.• · ........ 2 2 100 

---156 .181 ~2.(li)Ó 

Madrid, 27 de .Septiembre· de. 191~.== 
Luq-q:_e.. · , , :: 

mento dictado para la ejf)cUq\(ín tte la Í~J 
de 21 de Agosto de 1896. . , , : 

De Real orden lo digo á V. E. para-·au 
co~oéímiento y demás efeatos. Dios 8~~r
de li V. E. mucP,os años. Madrld. 2G'~e 
Septiembre da 1912. , . ;'1 

LD'QUBL 
Señores Capitanes Generalea de Iá·ima •:fa 

primera, "lll&gnnda, sexta y séptima Ue
giones y Baleares. 

CUPG 
1' 

·Zona. 

FECIÚ. DEL ~~~RESO .1 Nlif{!oro 

, , las cartas 

D.elegaéipne.s .CJ!JI.~I-
de H;ici<¡ndn <W! 

que expldierolt t¡ue~e 
Dfa ""es Año. . do ... ' pago. 

lail · . ,. tilo-
. cartas d,.e pa¡o; ' vue~!'e· 

Vicente Burgaleta y, Pérez 
Madrid.' .•••• Laborda ...•• · ............... Madrid .•..•. Madrid ..•.•. Madrid .•... 17 Abril, ..... 1912 47 J~ 

Pedro Aguilar Morales ... , , r • • • Sevilla .• , ... :S~yHia ••.••. Sevilla •.•• : .12 Julio ....•. 1912 .420 Sevilla ..•.•• , .,t: po 
José Soto Abad. ¡., ... .' ....... Jerez. ...... Cádiz .....•. Cádiz ....... 12 Febrero. .. 1912 109 .Oád~z ••• , ••• 1.000 
]lll:nüel G'l'áu!M'áta.;; •. · ....•. : Maspujols. ~. 'rarragona .. ·¡ Tarrvgona .. 14 Id<2<m .••..• 1912 ~·. , T:;rragona ... ·.~~o Vietol!h-no-Gál'mendia Bil'bao. ~· Gttica. ·• ••. Vizcaya ..... Bilbao .. ; ... 14 Idein ...... 1912 204 Vizcll.ya •.• '" ' o 
Ca: ::t:; Beato Celemín .•••...• Toro.· ..••• ~. Zamora.· .... Zamora.' ... , 30 Mayo .•..•. 1912 668 Zaxpon ••.•. . ,~0 
J,·l:;tc.o Quefalas Alva:rez ....... P,;lma .••• · .. · Bdeares~ ... Palma .... ~: 8 F'ebl'ero. .. 1912 88 Baleares, .•.. .. uOO 
1'.IrÚ.\ano,VHlalong.a,. Cotone11. • • Jdem. 1 ' •••• Idom. .,..t- •. Ii:lom: •.• , ... 141 ldom ••.. ;. 1912 . 117 Id~lll;~ .•.•• • . 1:opo 

<: .. ~ ;") ;_,., , . ·,' ;;-,.. __ ~..,..,' 

' . 1. 1 . " • 1 t ~ : .: .' 

.. '. 
, .. 

>· .. t 

!1. ·; 

'·'· 
-.~ r 

, ., 



1 nvmTtiTR 'CI01T Cl'lllrTD 1 J y Este faro ilumina ~a· el m!U' tQdo el Sttu"-.ot~~ aproximada: 38° 47' 80 .. N. y 
A.Ulll ID n. .1.1 ntt l1.D!I 1 , horizonte o. omp. rendido en el sootor lllid.. • 22" 50' 89'' & de GW; (29• 2' 59'' E. cVJ SY.;) 

-- tado por los cabos de las Huertas j San1a Quadéiono de faros serie E'; ~gi.Jf.a !19. 
MINISTERIO DE MARINA . f:l;Ó: 1~xm~./ab':r~~UJIIlo deteflitlna· Carta n'li~el'O 660 de la s~~n;'III. 

L di i ll ...... 't d ftnid MAR DE M1BMARA.- Turqf41a.·- Caio 
D:lreeetóa6eaeraltt~!laverraetia i dtO:!a o::~:~~~·· .uu es ~ as por Kora.-Lu provirion<d.-Avts,aux ~a· 

., Pe•ea •alll:'A't:IDla. t Cabo de las Huertas: N. 74o SO' E. vigateursnúmero400/2.62l.P._rfs,19ll. 
1 · Cabo de Sanla Pola: 8.10° d• W. Ndrnero 1.173';..--Destruida a~l4ental· 

Sección de Hidrografia. ¡ : Situación afro:ximad' del nyvo taro: mente la luz del Oabó :K;ora. (Aviso n:4· 
· 38a 20' N. y O 128' 49'' W. de Gw." (5° 43' mero 1.12S de 1912}, se reemplaz6 por una 

AVISO A LOS NAVEGAN/FES ! 31" E. d_, SF.) · · luz provisional blanca con oeultaoiouea 
l Cuaderno de farQs serie A, pAgina 10. cada S ss~utados, encendida ál pie de- la 

Grupo 271.-MAR DEL Noan.-Holrmda.- 1 PJa;no n~m~ro 288 A y carta n~e· torre <)el antig:ao taro. Sa alcance es de 
Barco faro «Haak.s•.-:-O~sco al 88'/B.- 1 ro 832 de la seqqión Ill. 8 millas en tlem¡.o medio. 
AvisauxNavigateursnúmero402/2.628. ; Derrotero número 3, pAgina 286. Se aviearA cuando fu~clone Ja luz defl· 
Patfs, 1912. · . :nitlva. · · 
Ndmero 1.166.-A unas 8 nüllas al SSE. 8rupo _272.-:-MA~ MEtliTERR!~o._;06r,:e·. · . Sit~ación aprqxima~; 48° 41' 15" .N. 

del barco fa\'0 Raaks, se ha visto un nils· . ga.-Ajaceio.-Auntetito dfr la potewaa J Y. 27° 17' 14" E. de Gw, (SS0 29' S4'' Ji:. 
til que emerge unos 2 metros y que se·¡ lumtn,os~ de la Ita tfél mt.cellll ·tJe b Olfa. ' ~e SF.) , · · ·. 
guramente pertenece á un buque á pique dell~.-Avis au. x Navigateurs n11mero \ Cuad~rnos de faros serie E, pAgina 272. 
en dicho lugar. ·· · 400/2.520. Parfs, 1912. ~ Carta·número 56 do la seelcióo III. 

Situación aproximeda: 52° 58' O.'' N. Y · • Número 1.170,-Pe,sde el 5 de Sep-.·¡ . El Director general Adr!ap.o Sáuchez. 
4° 18' 29'' E .. de Gw. (10° SO' 4~" E. de.SF.) t1embre .de 1912 se refo. rz6la po. te. ncia de S ' ' · 

Oarta ndmero 44. de la seeaión II. ~a lu~ 48. la Citadelle ~e Aia.qoi9.1 pre· ~ --------
It~flklferra . ...;_l'mllol:'adum del T.rlmssis;- . ~~~~~t~:las . nqev~ :.cal·ac~~ísti?u r!li·, ~ MtN!STERIO DE HACIENDA 

.l'Jt4ek Deep,-Dtpdsito de drPgados,-Bo· (J á te U .t n d · 1 b'- t 
••cit • ..:...NotJce to Maritlers r:úmero 1.02. 2. • ar e .r: · n grupo "'e 4 .es.iel os .,-r.- t · ,___ 
, , c:os cada 10 segun¡Jos. ¡ •-- """ 
Londres, 1912. ¡ l!ots, cia lumino,va: 3 000 l!IJlp&ras Oir· :¡ D..-.~eet6• Geaeral Cel ·a·eaore 
Nlimero 1.167.-Laa dos boyas Zumino· , oel.' •. ' '. '. . . , , . 1 pablleo '1' Or4oeaaeió ... ·ceaeral s•• .qu9 6 continuación Re indican, de 1 Alcance en tietit,o medio: 2~ ~illu. · ' d. e P•l'08 f.el :Estado. 

fajas verticales ~mt.U'd~. y v~rdss, cpn 1 JJ'aass: Destello, 0,66 segur.dos;' oculta· ' Habien~o sufrido extravio el billete de 
IUI roja de ocultacio'nes, que máfcan' el . ción, 2,17 Begundos; destello, 0,66 BtQUft· la Loteda Nacional número 19.741, Clt)• 
empl.azamiento del depósito de dragados d(¡s; ocultaoi6n,.6151 segundos. . ¡ rrespoudiente li' la segunda serie· del sor~ 
de Blaek Deop, se trm~ladaron fondeén· 1 Las otras caraoterlsticzs son las ~Js· ll· tao que ha de eelebra¡se el dia 30 del e9· 
dolas como sigue: l mas que e:uteri.ormon:te. ·. · ' rriente, y que fu6 remitido para su v.enta 

a} Boya D2.-A 1,3 cables al NW. de ¡ Situación aproximada: 41° 54' 57" N. l á Ja Administración de Loterías ndme
su anterior posición, y 11 2,8 millas al N. ! y 8° 44' 33" E. de Gw. (14° 56' 58" E. . ro 3, de Lsa Palmas (Canarias), 
1°·E. de la baliza North Shif'lgles. ! de SF.) Esta Dirección General, de conformi• 

Bituactón sproxhriadal 61° 84' S" N. v Cuaderno de faros serie E, pAgina 64. dad con lo prevenido en el artfcnlo 10 de 
1° 16' 26'' E. de Gw. (7° 27' 46'' E. de SF.); Carta ndmero 465 de la sección III. la Instrucción de 26 de Febrero de 1893, 

b) Bo11a DB.-A unos 16 ·~ables al Nli:. Túnes,-Lago de Biesrta.-9ola.-1Waga· ha acordado declarar nulo 1 ein ningún 
do su Rnterlor p01oición, y á 8,7 millas al dos.- Noticias.-Avis aux Navigateurs valor para lo~ efectos del mencionado 
N. 3° W. de la baliza North SinJ(lei!. 1 · 39812 fíO? p f 1912 t' sorteo, el referido billete. . 

Situación aproximada: 5\0 Só' 11" N. y ~umero · • ar 11 • Lo 9uo se ,anuncia para conocimiento 
1° t6' 5" E. de Gw. (7° 28' 21i'' E. de SF.) Número 1.171.-Se están efectuando . del publico y demls que corresponda. 

Carta número 696 de la sección II. 1 dragados en la gola del lago de Bizerta f Madrid, 28 de Septiembre de 1912.--El 
B ,. ' p ' d lOI e . i 1 p!!.ra Imprimir los bajos fondos del ban· l Director genez·al, Eduardo U.ódeuas. ' 

,.,. •Pf~OO ·-:- u11r o ~ ;om'!-.ssa res., co sobro el que está colocada la estacada ' · 
Bal1mm•ento.-Nottce to Manners Q.d· de las Pesquerías. Los pilotos entre la 1. ~·-~----·- . 
mer6 1.026 Londrea, 1912. gran pasa y la pasa de las embarcacio- ,. Direeeióu General Ce la Deucla 
Número1.168.-Las boyas qneexisUan nes hat;t sido retirados, asf como también ¡ 7 Vlaaes PasiTa•. 

en el canal que conduce al puerto llama• el Castillete. .1 · · 
do de los Commissairt:>s, se rot>mplaz~troil E~tos dragados quedadn terminados t - Esta DirOOoión General ha dispues~ 
por las boyas slgnientAi!: haeta el mas da Octubre de 1912.. ~ qqe por la Tesoreda llo la !lllswa, esta· 

BoYAS QUE milBEN DEJARSE.! ESTRIBOR El paso entre el banco sob,re el que os· f blecida en la callo de Atocha, ndmero 151 

ENTRaNoe.--·a) Boya cónir..n tJtgro con taba la estacada y. el Ras El·krem, ten·¡· se veri.fiq}leD en la ·próxima &emana, y 
mira de globo, ¡;ituada á 2,l cables fll S. drá. entonces unos 300 metros, con fon· horsa nas¡gnadas al efecto, los pagos fi08 
so• E. do la Inz fija roja eneenáida en la 1 dos.de 1~ metros como mínimum. A wntinuaoión se expresan, y que se en· 
extremidad del muelle viejo. t Situación sproximada: S7° 14' N. y h·eguen loa valorea siguiente~: 

b) Bo¡a.c6nica negrff, :11 cablo al S. 25° 1 9° 50' 14" E. de Gw. (16° 2' S4" E. de • Dial 1112 de Och~bre. · 
E. de la mtsma luz. ; SF.} ¡ ~ 

e:} Bnva cónica ttegra 4 o 8 cables al l Cartas números 577, 131 A y 599 do la ·. I ago de cr6ditoa de IDtramar, reoono· 
N. 39o w. de la misma J~z. ' ¡ sección III. · l o!1lo~ por los Mlni~terios de la Guerra. 

BOYASQUEDBBEN DEJARSE POR BABOR, Gr CÜJ -Oa ¡ d p, la fa -E t blsoi- ~ Mar~nayeetaDirecctónGeneral¡faoturu 
ENTRANDO-a) Bflya plana defajasvorti· 1 8 · ·~ na •-~- da 11 • 1 8_! .. _ 1 · eorri&nter de metálico, huta.elnimero 

• b"- ,. 7 S ~ mtenoo prottec......,. e una ue .......-e e l 86 900 
cl'lle!l negras Y . .,,.,.ccrs í& 1, cables al • Cabo Vromo Limni.-Avis aux Na viga· • ' m 4 ó 
82° W. de la mu!ma. l'!lZ. ' te s d r 398/2 608 P í 1912 · a8 11 ' · 

b) Bnya plana de fajas VOl'tiGales fl!l• f ur p me o . o ar s, • Pago de cr6ditoa de mtramar. faetaru 
gt'lU ;y bJatJcas, 111,1 cables al S. 61° W. de . . Número 1.172,.:_En el transcurso del . eonientea de meWioo, huta el nlbne-
la misma luz. · · aiio 1918 se encender§ una luz sobre el- ro 65.900. 

Situación aproximada de la luf: 54° 41' ' Cabo Vromo Limui, costa Sur .del paso . Idem Id. Id. en efecto., huta el nllme· 
SO" N. y 1° 11' 1" W. de Gw. (6° 1' 19" E. , Vromo, 4 la (entrada del canal de Ta· ro 66.100. 
de BF ) Jauta. Entrega de hojas de cupones de 19ll 

carta ndmero 239 de la sección II. Oarddw: Un deatello cada S sl(lfmdos, 1 corresoondieute 11 tftuloa de la Deuda 
Plano número 791 de la sección n. 2 sectores blancos, un sector rojo, amortizable al 6 por 100, hasta el n'lime-

Sectores de iluminaci6ta. ro 8.798. 
MAB :MEDITERR1NEo.-Espaila,-Alicanfs. CoN DESTELLO BLANCO: Del N. 85° W. Entrega de tftulos de Deuda perpetua 

L1C8 en si t~M:Irento del malec:6n de L8· al N. 36" W. (49"). f del 4 por 100 interior, emisión de so da 
vants. CoN DESTELLO ROJO: Del N. 36G W. 1 Diciembrede1908,parasuoanjeporotroa 
Número 1169,-El 1.0 de Septiembre al N. 54" E. por el Norte (90"} sobre los ¡ de igual renta, emisión de 81 de Julio de 

de 1912 ae encendió el nuevo faro oons- uW.es LitharJa y el banco de la Bschsrche. : 1900, hasta el número 26.339. 
truldo en el extremo del malecón de Le· CoN DESTELLO BLANCo: Del N. 64" E. í Pago de carpetas de conversi6n de tr
vante del ·puerto de Alicante, OUJaS carac· al S. 85" E. (41"). · i tulos de la Deuda exterior a14 por 100 en 
terlstica11 se anunciaron en el Aviso nú· ! Oout.TACIÓN: Sobre el resto del hori· ! otros de igaul renta de 111. De.uda Interior. 
mero 1,020 de 1912, " , ~ante, · oon arre¡lo A la Le77 Bea1 deoroto de 11 
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